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Resumen 

El presente trabajo de investigación tiene como propósito formular un programa de 

seguridad y salud en el trabajo para las operaciones en la pesca industrial, teniendo como 

referencia la normativa peruana vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

entre las más importantes la Ley 29783 "Ley de seguridad y salud en el Trabajo", y el 

Reglamento De Seguridad Y Salud en el Trabajo D.S N. º 005-2012-TR. 

Se realizó un análisis situacional en las operaciones de pesca industrial en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, recopilando la información necesaria para la formulación y 

aplicación del programa. 

Al programa se dará un valor agregado que es la gestión de riesgos en un enfoque 

estructurado para manejar una posible amenaza en las operaciones de flota, a través de 

una secuencia de actividades humanas que incluyen evaluación de riesgo, estrategias de 

desarrollo para manejarlo y mitigación del riesgo utilizando recursos gerenciales. Se toma 

estos lineamientos ya que las operaciones de flota se asemejan en algunos aspectos a 

las de un proyecto en donde se tiene restricciones como el tiempo, producción, 

condiciones climáticas, etc. lo que conlleva a que las operaciones no se den con fluidez y 

por ende no se desarrolle por completo el programa SST. 

Se elaboró la matriz IPER de las operaciones de pesca determinando los niveles de 

riesgos identificando inicialmente los índices de probabilidades (Índice de personas 

expuestas, índice de procedimientos de trabajo, índice de capacitaciones y índice de 

exposición al riesgo), para luego identificar los índices de severidad, y finalmente obtener 

un puntaje originado del producto del total de las probabilidades y el índice de severidad, 

el cual determinara los niveles de riesgos y el criterio de significancia en las distintas 

actividades, con la finalidad de proponer medidas de control. 

Finalmente, la propuesta planteada producto de la investigación consiste en que el 

registro de riesgos se alimente en una base de datos para ser reutilizada a futuro de 

posteriores temporadas de pesca, y al mismo tiempo brinde soporte para la gestión de 

riesgos en el análisis, seguimiento y evaluación basado en un sistema colaborativo y 

actualizado. 
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Abstract 

The purpose of this project is to design an Occupational Safety and Health program for 

fleet operations in a fishing industry company, based on risk management and based on 

current Peruvian safety and health regulations at work. The most important are Law 29783 

"Occupational Safety and Health Act" and Occupational Safety and Health Regulations DS 

No. 005-2012-TR. 

A situational analysis was carried out on the fishing company's fleet operations in 

occupational safety and health, gathering the necessary information for the design and 

application of the SST program. 

It details aspects on occupational health, legislation, policy, occupational safety and health 

objectives, and management of occupational risk prevention; As well as the development 

of SST culture training per job to the boat crew. 

The IPER matrix of the fishing operations was elaborated, determining the levels of risks 

initially identifying the probabilities indexes (Index of exposed persons, index of working 

procedures, index of training and index of exposure to the risk), to later identify the indices 

of Severity, and finally to obtain a score derived from the product of the total probabilities 

and the severity index, which will determine the risk levels and the criterion of significance 

in the different activities, with the purpose of proposing control measures. 

The program will provide added value that is Risk management in a structured approach to 

managing uncertainty relative to a threat, through a sequence of human activities including 

risk assessment, risk management and risk mitigation strategies using Management 

resources. Strategies include transferring risk elsewhere, avoiding risk, reducing the 

negative effects of risk and accepting some or all of the consequences of a particular risk. 

Finally, the proposed proposal of research is that the risk register is fed into a database to 

be reused in the future if applicable, and at the same time provide support for risk 

management in the analysis, monitoring and monitoring Based on a collaborative and 

updated system. 
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Capítulo 1. INTRODUCCION 

 

1.1 ANTECEDENTES 

La pesca es una de las profesiones más peligrosas. El riesgo de accidentes es 1,5 veces 

mayor en el sector pesquero que la media en todos los sectores industriales del país. La 

jornada en un medio difícil con turnos de trabajo largo e irregular aumenta el número, la 

posibilidad o la gravedad de las enfermedades y de los accidentes de origen laboral que 

sufren los trabajadores. 

Teniendo en cuenta todos los accidentes con baja, es decir, leves, graves y mortales, la 

pesca es una actividad de siniestralidad media, aunque el número total de accidentes de 

trabajo en el sector pesquero no es demasiado elevado en comparación con otras ramas 

de actividad. Sin embargo la gravedad de las lesiones y el número de muertes producidas 

por las mismas, lo colocan en el primer puesto, incluso por encima de otros sectores 

como el de la minería. 

Este estudio tiene el propósito de presentar una propuesta e implementación de un 

programa de seguridad y salud en el trabajo para el control del riesgo en las actividades 

que se realizan durante la faena de pesca, tales como el embarque de los boliches, la 

pesca en sí, el mantenimiento de la sala de máquinas, la exposición a climas adversos 

con la única finalidad de reducir los accidentes en operaciones de alto y bajo riesgo para 

la empresa pesquera que ejecuta sus labores con mayor frecuencia durante las 

temporadas de pesca, que son dos veces al año, según la normativa de cuotas de pesca 

que predomina en el país. En este sentido, es responsabilidad de los empresarios 

pesqueros evaluar los riesgos, así como dar a conocer la información necesaria a los 

trabajadores. 

Por lo anterior es importante formular un programa idóneo de seguridad y salud en el 

trabajo para así reducir los accidentes de los trabajadores de las embarcaciones 

pesqueras y aumentar su rendimiento de manera que no afecte la integridad de las 

personas.  
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La primera investigación de referencia corresponde a la tesis para obtener el grado de 

maestría del Ing. Eusebio Robles García de la Universidad Nacional de Ingeniería (1996) 

quien realizo la “FORMULACIÓN DE UN MODELO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO PARA LA PESCA INDUSTRIAL”. En esta investigación se describe la situación 

real de las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo a bordo de los buques de 

pesca industrial, el trabajo de campo consiste en el reconocimiento, análisis en el trabajo, 

evaluación de la exposición de los pescadores a los riesgos de trabajo a bordo(se 

determinó el nivel de exposición de los trabajadores a ruido, iluminación, velocidad del 

aire, temperatura, humedad, concentración de los gases de combustión y amoniaco 

también el esfuerzo muscular, posiciones inadecuadas, actos y condiciones inseguras).  

Este trabajo se toma como línea base y una necesidad por generar controles que 

minimicen los riesgos descritos a través de un programa de seguridad y salud en el 

trabajo que se adapte a la necesidad y naturaleza que se realiza en las operaciones de 

flota de una empresa pesquera. 

 

El segundo trabajo de referencia corresponde a la tesis del sr. Vladimir Brayan Sánchez 

Valderrama de la Universidad Nacional del Santa(2014) quien realizo 

“IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD PARA LA 

EMPRESA PESQUERA CHINA FISHERY GROUP (CFG INVESTMENT S.A.C) -ÁREA 

DE FLOTA, Y SU EFECTO EN LA TASA DE ACCIDENTABILIDAD DE LOS 

TRABAJADORES" este trabajo se basó en proponer la implementación de un sistema de 

gestión de seguridad para la empresa pesquera, donde involucró tomar como población y 

muestra representativa a un total de 15 trabajadores de esta área y la aplicación de una 

entrevista de 10 preguntas. Todos los resultados obtenidos implicaron la participación de 

los trabajadores y estos resultados fueron procesados utilizando el software Microsoft 

Excel para obtener los gráficos respectivos. La situación actual de la empresa CFG 

Investment en materia de seguridad y salud en el trabajo mostró un 57.00% de promedio 

para las deficiencias que adolece para con los trabajadores de las embarcaciones 

pesqueras, resaltando la incidencia de diversos peligros y riesgos durante la faena de 

pesca. La aplicación del check list determinó un nivel de seguridad promedio, para los 10 

criterios evaluados, de 29.4%, ubicándole en un nivel bajo en materia de seguridad. 
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Este trabajo se relaciona con la investigación en curso, ya que propone el sistema de 

seguridad y salud en el trabajo en base a las encuestas que realiza para obtener índices 

de que tanto el personal se siente involucrado con la seguridad y salud en el trabajo 

percatándose que dichos indicadores son bajos. Esto pone en evidencia el poco interés 

tanto del empleador como de los trabajadores en fomentar una cultura de seguridad y 

salud en el trabajo dentro de sus operaciones. 

El tercer trabajo de referencia corresponde al sr. Luis Fernando Altez Villanueva de la  

Pontificia Universidad Católica del Perú (2009) quien realizo la tesis titulada 

“ASEGURANDO EL VALOR EN PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN: UN ESTUDIO DE 

TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DE RIESGOS EN LA ETAPA DE 

CONSTRUCCIÓN” Esta investigación pretende definir y establecer a la Gestión de 

Riesgos como un sistema estratégico de técnicas y herramientas útiles aplicadas en un 

proceso ordenado y sistemático para la Gestión de Proyectos, con el objetivo final de 

asegurar los criterios de valor antes mencionados, tanto del cliente como de la misma 

organización que la aplica. La propuesta planteada producto de la investigación consiste 

en que el registro de riesgos se alimente en una base de datos para ser reutilizada a 

futuro si fuera aplicable, y al mismo tiempo brinde soporte para la gestión de riesgos en el 

análisis, seguimiento y evaluación basado en un sistema colaborativo y actualizado. 

La presente investigación busca minimizar impactos a través de la gestión de riesgos en 

una etapa crítica que yo tomo como referencia en el proceso global de la industria 

pesquera que es la extracción de la materia prima ,  a la vez registrar los riesgos de 

temporadas pasadas que ayuden a desarrollar un programa eficiente SST. 
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La investigación realizada por la MSc. Rosa Amparo Becerra de la Universidad Nacional 

de Ingeniería(2013) -“CARACTERIZACIÓN ANTROPOMÉTRICA DE LOS 

TRABAJADORES DEL MAR Y ESTUDIO ERGONÓMICO DE LAS ACTIVIDADES QUE 

REALIZAN AL INTERIOR DE EMBARCACIONES PESQUERAS“ que tiene por objetivo 

generar información antropométrica del trabajador de mar y cuantificar el estado de 

bienestar en el que los trabajadores se encuentran al interior de sus embarcaciones 

pesqueras por exposición a factores como ambiente térmico, acústico y de iluminación y 

otro factores disergonomicos de tipo postural que los trabajadores pesqueros podrían 

estar aplicando en el ejercicio de sus puestos de trabajo.  

De esta investigación se toma como referencia los monitores de agentes en el trabajo que 

se realizaron en la embarcación pesquera para poder ser comparados con los resultados 

de las evaluaciones realizadas en el Programa SST de la presente investigación, así 

como el interés de generar un bienestar en la salud de los hombres que trabajan en el 

mar. 

Así mismo la Publicación del Organismo de la Naciones Unidas para la Alimentación y 

Agricultura titulada “LA SEGURIDAD EN EL MAR COMO PARTE INTEGRANTE DE LA 

ORDENACIÓN PESQUERA”- Jeremy M.M. Turner-Oficial Superior de Industrias 

Pesqueras-FAO, Departamento de Pesca (2001).La Dirección de Industrias Pesqueras de 

la FAO encargó este informe con el fin de proporcionar un examen mundial actualizado de 

la situación de la seguridad de los pescadores y ofrecer una evaluación de las 

oportunidades, limitaciones y prioridades para la acción, tanto por parte de la FAO como 

de las administraciones nacionales. 

En el informe se defiende que la seguridad en el mar debe integrarse en la ordenación 

general de la pesca en cada país. La situación de la pesca mundial ha cambiado 

espectacularmente en los últimos años. La Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, que entró en vigor en 1994, establece no sólo los derechos, sino 

también las obligaciones de los estados ribereños con respecto a la ordenación de sus 

Zonas Económicas Exclusivas (ZEE) de 200 millas. Por ello, cabe esperar que los 

estados ribereños adopten medidas al respecto durante los próximos años. Se abrirá así 

el camino para establecer reglamentos que garanticen la seguridad y bienestar de los 

pescadores, así como la utilización sostenible de las poblaciones ícticas. Los países 

industrializados han tardado decenios tratando de mejorar la seguridad en el mar con 

carácter voluntario. Hay ahora, entre los promotores de la seguridad, un consenso general 
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en que la obligatoriedad de la capacitación sobre seguridad es la condición previa 

indispensable para cualquier resultado. Por ejemplo, la vinculación de los requisitos de 

seguridad con los permisos de pesca es una forma práctica de superar la falta de 

motivación que hasta ahora ha impedido mejorar la seguridad en el mar para los 

pescadores.  

Se toma como referencia para el trabajo de investigación la realidad mundial que afronta 

la industria pesquera en tema de seguridad y como incluye recomendaciones para que el 

proceso se lleve de manera regular.  
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1.2 PROBLEMÁTICA 

En la actualidad las operaciones de la pesca industrial no cuentan con un programa de 

seguridad y salud en el trabajo como tal y este se ve reflejado en la tasa tanta alta de 

accidentabilidad que se viene registrando, otro punto importante es que al trabajador de 

mar no se ve afecto a una indemnización legal por enfermedad profesional pese a estar 

expuestos a riesgos muy significativos relacionados con la salud. 

La naturaleza temporal de los trabajos de pesca se contrapone con las operaciones 

normales de cualquier organización, las cuales son actividades funcionales repetitivas, 

permanentes o semipermanentes. En la práctica, la gestión de las actividades suele ser 

muy distintos, y requieren el desarrollo de habilidades técnicas y gestión de estrategias 

diferentes para la implementación de un eficiente programa de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Considerando las nuevas características de la época actual en donde prima la 

globalización, la alta competitividad, la flexibilidad laboral, la gestión del conocimiento y en 

donde se concluye que el único generador de la riqueza de las empresas son los propios 

trabajadores, resulta importante preocuparse por salvaguardar su integridad física y metal 

a través de un programa. 

Formulación del Problema:  

¿Cómo influye la formulación e implementación de un programa de seguridad y salud En 

el trabajo en la reducción del índice de accidentabilidad en las operaciones de la pesca 

industrial? 
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1.3 OBJETIVOS  

1.3.1 Objetivo general: 

 Formular un Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo en las operaciones de 

pesca industrial. 

1.3.2 Objetivos específicos: 

 Desarrollar un diagnóstico base en Seguridad y Salud en el trabajo en las 

operaciones de flota de una empresa del sector pesquero orientado a mostrar el 

índice de accidentabilidad.  

 Determinar la reducción del índice de accidentabilidad que se obtiene al 

implementar el programa de seguridad y salud en el trabajo. 

 

1.4 HIPOTESIS 

Con la implementación del programa de seguridad y salud en el trabajo en las 

operaciones de la pesca industrial, se obtendrá una reducción del 30% del índice de 

accidentabilidad. 
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Capítulo 2. MARCO TEORICO 

2.1 PESCA INDUSTRIAL 

Es aquella actividad que se realiza con fines comerciales mediante la captura masiva de 

peces. Este tipo de pesca requiere de equipamiento tanto humano como material mucho 

más elevado en precio que cualquier modalidad de pesca, ya que su objetivo es la 

captura de grandes cantidades de peces para luego proceder a procesarlo en una planta 

industrial. La pesca industrial necesita para que su realización sea rentable, barcos de 

pesca equipados para la captura masiva, además los puertos tienen que estar preparados 

para la recepción de este tipo de embarcaciones pesqueras.  

2.2 EMBARCACIÓN PESQUERA 

Se entiende cualquier embarcación que se utiliza o pretende utilizar para la explotación 

comercial de recursos marinos vivos. La individualización registral de una embarcación es 

aquel elemento identificatorio que hace distinta una embarcación de otra para que en el 

mundo del derecho trascienda de su individualización funcional a su individualización 

jurídica. Como en el registro de embarcaciones pesqueras se inscriben todo tipo de 

embarcaciones destinadas a la pesca sea en el ámbito marítimo, fluvial o lacustre, se 

requiere que ésta se encuentre identificada. De manera general, alguno de los elementos 

que identifican a una embarcación pesquera, son: 

-Nombre de la embarcación. 

-Número de matrícula (cuando haya obtenido su inscripción administrativa en el 

registro de capitanías de puertos). 

-Eslora (es el largo de la embarcación), manga (es el ancho) y puntal (es la altura 

de la embarcación medida en el centro de la nave desde la parte superior de la 

cubierta hasta la cara inferior del casco en su intersección con la quilla). 

-Capacidad de carga en bodega expresada en m3, salvo para aquellas 

embarcaciones artesanales menores o iguales a 6.48 de AB (arqueo bruto). 

-Ámbito de navegación en el cual va a realizar sus actividades (marítima, fluvial o 

lacustre). 
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-Identificación del número de motor y la indicación de su valor (cuando se trate de 

una primera inscripción de dominio). 

Se consideran embarcaciones industriales o de mayor escala aquellas embarcaciones 

mayores a 32,6 m3 de capacidad de bodega, destinadas a la extracción de productos 

hidrobiológicos para la industria de la harina pescado o sus derivados. Por lo general, 

poseen las siguientes características: 

-Tienen una capacidad de bodega mayor a 32.6 m3. 

-Requieren de resolución de incremento de flota, que es expedida por el Ministerio de la 

Producción -PRODUCE 

-Sus operaciones la efectúan fuera de las 5 millas marinas.  

-La pesca que realizan la destinan a la industria. 

 

2.3 PESCADOR/TRABAJADOR DE MAR 

 Se entiende un individuo que interviene en la pesca realizada desde un buque pesquero. 

2.4 SEGURIDAD INDUSTRIAL 

La seguridad industrial es el conjunto de técnicas que tienen por objeto la prevención de 

los accidentes. A través del tiempo el énfasis puesto sobre la seguridad industrial ha ido 

cambiando. 

Se entiende por seguridad industrial la que tiene por objeto la prevención y limitación de 

riesgos, así como la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir daños 

o perjuicios a las personas, bienes o al medio ambiente, derivados de la actividad 

industrial o de la utilización, funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones o 

equipos y de la producción, uso o consumo, almacenamiento o desecho de los productos 

industriales. 
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2.5 HIGIENE INDUSTRIAL 

Es la ciencia de la anticipación, la identificación, la evaluación y el control de los riesgos 

que se originan en el lugar de trabajo o en relación con él y que pueden poner en peligro 

la salud y el bienestar de los trabajadores. Existen diferentes definiciones de la higiene 

industrial, aunque todas ellas tienen esencialmente el mismo significado y se orientan al 

mismo objetivo fundamental de proteger y promover la salud y el bienestar de los 

trabajadores, a través de la adopción de medidas preventivas en el lugar de trabajo. 

2.6 ERGONOMÍA 

Es el estudio del trabajo en relación con el medio o del entorno donde se lleva a cabo y 

busca la manera de que el lugar se adapte al trabajador y no que el trabajador se tenga 

que adaptar al lugar o puesto de trabajo. 

La Ergonomía se utiliza para adaptar: herramientas, equipos o lugares de trabajo con el 

objeto de reducir la fatiga y la tensión los cuales representan problemas de salud, lesión y 

accidentes. 

Algo muy común es que los trabajos han sido diseñados antes de que se 

pensara/inventaran los términos ergonómicos por eso es que existen equipos difíciles de 

utilizar, maquinaria que no es adecuada para el personal.  

Existen 6 características o factores de riesgo que pueden causar problemas (y que se 

deben identificar): 

Repetición: Es cuando el trabajador está utilizando constantemente un solo grupo de 

músculos y tiene que repetir la misma función todo el día (y todos los días), por ejemplo: 

Uso del martillo. 

Fuerza Excesiva: Cuando la tarea requiere u obliga al trabajador a hacer uso de  fuerza. 

Posición o postura que cause tensión: Cuando el puesto o el área de trabajo obliga a 

mantener una parte del cuerpo en una posición incómoda (ya sea por poco tiempo o por 

periodos largos) lo que provoca tensión  en el músculo o tendones, un ejemplo sería el 

abrir y cerrar válvulas que se encuentran  instaladas arriba de la cabeza o debajo de la 

cintura. 

Temperatura: Cuando el trabajador debe realizar sus tareas en temperaturas extremas. 
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2.7 ACCIDENTE DE TRABAJO 

Todo accidente de trabajo es una combinación de riesgo físico y error humano. También 

se puede definir como un hecho en el cual ocurre la lesión de una persona; o solo se crea 

la posibilidad de tales efectos ocasionados por: el contacto de la persona con un objeto, 

sustancia u otra persona. 

 

2.8 ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Es aquella que es causada, de manera directa, por el ejercicio del trabajo que realice una 

persona y que le produzca incapacidad o muerte. 

Teniendo en cuenta esto, para que una enfermedad sea considerada como profesional 

deben darse los siguientes elementos: 

1. Que sea a consecuencia de las actividades que se especifiquen en el cuadro de 

enfermedades profesionales. Es un cuadro limitado, con un listado cerrado de 

enfermedades profesionales. No obstante, las enfermedades profesionales que no se 

encuentren reflejadas en el mismo, pueden quedar incluidas en el concepto de accidente 

laboral. 

2. Que proceda de la acción de sustancias o elementos que en el cuadro de 

enfermedades profesionales se indiquen para cada enfermedad. 

Cuando se puede establecer una relación causal entre la exposición laboral y una 

enfermedad que no esté recogida en el cuadro de enfermedades profesionales, dicha 

enfermedad puede ser legalmente reconocida como accidente de trabajo. 

2.9 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Es la disciplina que busca promover la seguridad y salud de los trabajadores mediante la 

identificación, evaluación y control de los peligros y riesgos asociados a un proceso 

productivo, además de fomentar el desarrollo de actividades y medidas necesarias para 

prevenir los riesgos derivados del trabajo. 

La prevención desde el punto de vista de los accidentes de trabajo y de las enfermedades 

profesionales constituye un deber moral, aún en el caso improbable de que no existiese el 

perjuicio añadido de unos elevados costos económicos y sociales. 
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La prevención de los riesgos laborales se esfuerza en conseguir que, al desgaste que 

inevitablemente han de sufrir los trabajadores por el paso inflexible de los años, no se 

añadan los que son consecuencia de realizar el trabajo en malas condiciones o sin la 

debida protección.  

2.9.1 Clasificación de los factores de riesgo 

Los diversos peligros pueden causar daños a la salud, malestar e ineficiencia 

significativa en los trabajadores pueden clasificarse en: 

a) Factores de Riesgo Físico: 

Son todos aquellos factores de naturaleza física que pueden provocar efectos 

adversos a la salud según sea la intensidad o el tiempo de exposición. Se 

clasifican en: 

- Energía mecánica: Ruido, vibraciones, presión barométrica 

- Energía térmica: Calor, frío 

- Energía electromagnética: Radiaciones ionizantes: Rayos X, rayos gama, rayos 

beta. 

-Radiaciones no ionizantes: Radiaciones ultravioleta, radiación visible, radiación 

infrarroja, microondas y radiofrecuencias. 

b)  Factores de Riesgo Químico: 

Toda sustancia orgánica e inorgánica, natural o sintética que durante la 

fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueda incorporarse al aire 

ambiente y ser inhalada, entrar en contacto con la piel o ser ingerida, con efectos 

irritantes, corrosivos, asfixiantes o tóxicos y en cantidades o tiempos de exposición 

que tengan probabilidades de lesionar la salud de las personas. Se clasifican en: 

- Aerosoles: Gases y vapores 

- Sólidos: Polvos orgánicos, polvos inorgánicos, humo metálico, humo no metálico, 

fibras 

- Líquidos: Nieblas, rocíos. 
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c) Factores de Riesgo Biológico: 

Todos aquellos seres vivos ya sean de origen animal o vegetal y todas aquellas 

sustancias derivadas de los mismos, que pueden ser susceptibles de provocar 

efectos negativos en la salud de los trabajadores en la forma de procesos 

infecciosos, tóxicos o alérgicos.  

d) Factores de Riesgo Psicolaboral:  

Se refiere a aquellos aspectos intrínsecos y organizativos del trabajo y a las 

interrelaciones humanas, que al interactuar con factores humanos endógenos 

(edad, patrimonio genético, antecedentes sicológicos) y exógenos (vida familiar, 

cultura, etc.), tienen la capacidad potencial de producir cambios en el 

comportamiento (agresividad, ansiedad, insatisfacción) o trastornos físicos o 

psicosomáticos(fatiga, dolor de cabeza, espasmos musculares, alteraciones en 

ciclos de sueño, propensión a la úlceragástrica, la hipertensión, la cardiopatía, 

envejecimiento acelerado).  

 

2.9.2 Evaluación de Riesgos 

La evaluación de riesgos constituye la base de partida de la acción preventiva ya 

que a partir de la información obtenida con la valoración podrán adoptarse las 

decisiones precisas sobre la necesidad o no de acometer acciones preventivas. Es 

considerada como un instrumento esencial del sistema de gestión de la prevención 

de riesgos laborales. 

El análisis del riesgo estudia los efectos potencialmente adversos del trabajo, 

identifica el peligro, estima el riesgo y proporciona su orden de magnitud. La 

evaluación de riesgos es el proceso que sigue a este análisis, partiendo del valor 

del riesgo obtenido. y comparándolo con el riesgo tolerable. Si el riesgo es 

tolerable hay que controlarlo, lo que se denomina gestión del riesgo. 
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2.10 SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

(SGSST) 

El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, forma parte del sistema de 

gestión de una organización, pudiendo definirse de la siguiente forma: 

Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto establecer 

una política y objetivos de seguridad y salud en el trabajo, y los mecanismos y acciones 

necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando íntimamente relacionado con el 

concepto de responsabilidad social empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el 

ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los trabajadores, mejorando de este modo 

la calidad de vida de los mismos, así como promoviendo la competitividad de las 

empresas en el mercado. 

Hoy en día, no cabe duda de la importancia que cumple en la materia de seguridad y 

salud en el trabajo la implementación de un SGSST toda vez que, este último, se 

configura como un componente indispensable para un desarrollo empresarial sostenible. 

A propósito de dicha premisa, el presente apartado abordará la definición y etapas que 

componen al SGSST. Asimismo, de modo general, se dará un resumen práctico de los 

elementos que desarrolla la OIT para la implementación de dicho sistema. 

1. La política de Seguridad y salud en el trabajo instituye un sentido general de dirección y 

establece los objetivos que la organización busca con el sistema de gestión: 

-Ser apropiada con la naturaleza, visión, misión, objetivos y escala de riesgos de los 

trabajadores. 

-Incluir explícitamente un compromiso de mejoramiento continuo. 

-Cumplir con la legislación vigente aplicable de seguridad y salud en el trabajo. 

-Estar documentada, y revisada periódicamente para verificar su cumplimiento. 

-Comunicarse a todos los empleados de la organización para que tomen conciencia de 

sus obligaciones. 

2. La planificación se refiere a los procedimientos adecuados para la posterior 

implementación y mantenimiento del sistema: 
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-La organización debe planear las actividades para la identificación de peligros, las 

medidas de control y la evaluación de riesgos. 

-Debe ser consecuente con los objetivos del sistema de gestión. 

-Debe establecer los medios y el cronograma con los cuales so lograran lo objetivos del 

sistema de gestión. 

3. La implementación y la operación se hace a partir de la identificación de todos los 

recursos necesarios, y el éxito depende del grado de compromiso de todos los miembros 

de la organización. 

-Definir la autoridad y la responsabilidad. 

-Comunicación de las funciones a todos los miembros de la organización. 

-Participación de todos los niveles de la organización. 

-Crear programas de capacitación y entrenamiento basado en la evaluación de las 

diferentes competencias a nivel de conocimiento, educación, habilidades y experiencias. 

-Controlar todos los documentos y registros del sistema y de la organización. 

4. La verificación y acción correctivas se refieren a las acciones que deben tomarse para 

el mejoramiento continuo del sistema. 

-Establecer procedimientos para hacer seguimiento y medir el desempeño del sistema. 

-Implementar acciones preventivas, correctivas, y el manejo de las no conformidades. 

-Disponer de los registros de seguridad y salud en el trabajo y de resultados de auditorías. 

5. La revisión por parte de la gerencia determina si la dirección del sistema es la 

apropiada de acuerdo a los objetivos y políticas de la organización. 

-Medir el desempeño mediante la información estadística que se tiene de reporte de 

lesiones, de no conformidad, de incidentes etc. 

-La dirección debe permitir la retroalimentación que garantice el cumplimiento de los 

objetivos. 
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-Revisar la información que le permita definir si está bien implementada o hacer los 

ajustes correspondientes 

 

 

Fig. 1. Directrices de la OIT para un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
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2.11 PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Es una herramienta de gestión que establece un conjunto de actividades que nos 

permiten recopilar información y determinar acciones y controles teniendo como fin el 

cumplimiento de los objetivos en materia de Prevención de riesgos. 

Este debe ser elaborado para que sea una guía en lo que se refiere a la gestión de 

Seguridad de la empresa, es decir, los pasos que deben ser dados por la empresa para 

mantener la Seguridad y la Salud en el trabajo, la ejecución y seguimiento de las políticas 

de seguridad  garantizan: 

-El cumplimiento a la normativa que rige la materia 

-La integridad física y moral de sus trabajadores 

 

Fig. 2. Diagrama de directrices para la elaboración de un programa SST 
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2.12 ÍNDICES DE ACCIDENTALIDAD 

Mediante los índices estadísticos que a continuación se relacionan se permite expresar en 

cifras relativas las características de accidentalidad de una empresa, o de las áreas, 

centros, etc., facilitándonos unos valores útiles que nos permiten compararnos con 

respecto a otras temporadas o con otras empresas del mismo sector. 

Índice de Frecuencia (I.F) 

En este índice debe tenerse en cuenta que deben incluirse los accidentes 

incapacitantes y que se han producido dentro de las horas de trabajo 

Deben computarse las horas reales de trabajo, descontando toda ausencia en el 

trabajo por permiso, vacaciones, baja por enfermedad, accidentes, etc. 

I.F = (Nº accidentes / Nº horas trabajadas) x 106 

Índice de Gravedad (I.G) 

Este índice representa el número de jornadas perdidas por cada mil horas 

trabajadas. 

Las jornadas perdidas o no trabajadas son las correspondientes a incapacidades 

temporales y deben contabilizarse exclusivamente de los días laborales. 

I.G = (Nº jornadas perdidas o no trabajadas / Nº horas trabajadas) x 106 
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Diagrama causa efecto en operaciones de pesca industrial 

Se define un diagrama de causa efecto como una representación gráfica del proceso, en 

el cual se muestran las actividades, puntos de decisión y el orden que se sigue para llegar 

al objetivo del proceso. Además, muestran cómo se interrelacionan los diversos 

elementos de un sistema. Sirven para ayudar a analizar cómo se producen los problemas 

y en ese sentido, es útil para la identificación de riesgos. 

 

Fig.3. Diagrama causa efecto en Operaciones de pesca industrial 

 

 

 

 

 

 

 

 

19



 
 

Capítulo 3. MARCO LEGAL 

Tanto a nivel nacional como internacional, se cuenta con leyes, resoluciones, normas, 

decretos y artículos específicos que sustentan legalmente los temas relacionados con la 

seguridad y salud en el trabajo; éstos a su vez, demuestran el compromiso de los Estados 

y organizaciones en brindar mejores condiciones de trabajo a sus ciudadanos. A 

continuación, se presentan algunos de los recursos legales de mayor importancia: 

 Ley N° 29783, "Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo" - 19 de agosto de 2011. 

 D.S. N° 010-73-PESCA, Reglamento de Seguridad e Higiene Industrial del Sector 

Pesquero. 

 Decreto Supremo 042-F, "Reglamento de Seguridad Industrial" - 22 de mayo de 

1964. 

 Decreto Supremo No 005-2012-TR, "Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo" de fecha 25 de abril de 2012. 

 Norma Básica de Ergonomía y de procedimiento de Riesgo Disergonomicos (R.M. 

No375-2008-TR) 

 D.S. N° 015-2005-SA: "Reglamento sobre valores límite permisibles para agentes 

químicos en el ambiente de trabajo". 

 Ley General de Pesca (Decreto Ley 25977) 

 Decreto Supremo No 012-2001-PE “Reglamento de la Ley General de Pesca” 

LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En nuestro país, el ente rector encargado de la administración del trabajo es el ministerio 

de trabajo y promoción de empleo, que tiene como funciones prevenir y velar por la 

seguridad y salud de todas las personas que trabajan en los centros laborales, 

estableciendo lineamientos técnicos necesarios para garantizar que las actividades se 

desarrollen sin accidentes de trabajo ni causen enfermedades profesionales, en especial 

de aquellas actividades que implican un mayor riesgo. 

En la actualidad esta reciente ley comprende a todos los empleadores y los trabajadores 

bajo el régimen laboral de la actividad privada en todo el territorio nacional, trabajadores y 

funcionarios del sector público, trabajadores de las fuerzas armadas y de la policía 

nacional del Perú y trabajadores por cuenta propia. 
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La verificación del cumplimiento de la presente ley está dispuesta sólo al ministerio de 

trabajo y promoción del empleo, para que lleve la fiscalización en temas de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Ley No 29783 Artículo 68º: El empleador en cuyas instalaciones sus trabajadores 

desarrollen actividades conjuntamente con trabajadores de contratistas, subcontratistas, 

empresas especiales de servicios y cooperativas de trabajadores; o quien asuma el 

contrato principal de la misma, es quién garantiza: 

a) La formulación, la implementación y evaluación de un sistema de gestión en seguridad 

y salud en el trabajo para todos los que se encuentre en un mismo centro de labores. 

b) El deber de prevención en seguridad y salud de los trabajadores. 

c) La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a la normatividad vigente 

efectuada por cada empleador durante la ejecución de trabajo, sin perjuicio de la 

responsabilidad de cada uno por la seguridad y salud de sus propios trabajadores. 

d) La vigilancia del cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de seguridad y 

salud en el trabajo; en caso de incumplimiento, la empresa principal es la responsable 

solidaria frente a los daños e indemnizaciones que pudieran generarse. 

Asimismo, el empleador vigilara el cumplimiento de la normatividad legal vigente en 

materia de seguridad y salud en el trabajo por parte de sus contratistas, subcontratistas, 

empresas especiales de servicios o cooperativas de trabajadores que desarrollen obras o 

servicios en el centro de trabajo o con ocasión del trabajo correspondiente del principal. 
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NORMATIVA INTERNACIONAL 

OIT (Organización internacional del trabajo) 

Para el caso internacional la normatividad vigente se hace más extensa, principalmente 

debido a que la seguridad y salud en el trabajo en Europa principalmente lleva ya varios 

años de estudio, desarrollo y ejecución. A esto habría que agregar el esfuerzo de la OIT 

por firmar normas, convenios y recomendaciones, así como realizar publicaciones que 

permitan difundir la cultura de la seguridad y salud en el trabajo por el mundo entero. 

Principalmente se pueden considerar los siguientes títulos: 

 Ley de Prevención de Riesgos Laborales (España), su reglamentación de 

desarrollo y normatividad relacionada. 

•    Convenio 188. Sobre el trabajo en el sector Pesquero: establece las condiciones 

de trabajo decentes para los pescadores, y contiene disposiciones sobre el empleo, 

edad mínima para trabajar a bordo de un buque pesquero, certificación médica, hora 

de trabajo y descanso, alojamiento, instalaciones de esparcimiento, alimentación, 

protección de la salud, atención médica, bienestar y protección social, etc. 

OMI (Organización Marítima Internacional) 

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el mar (SOLAS) 

La conferencia de seguridad marítima de 1974 se celebró en Londres del 21 de octubre al 

1 de noviembre con la asistencia de representantes de 71 países. 

El objetivo principal del convenio SOLAS es especificar normas de construcción, 

equipamiento y explotación de buques para garantizar su seguridad y la de las personas 

embarcadas. Los estados de abanderamiento que hayan adoptado el SOLAS son 

responsables de garantizar que los buques bajo su pabellón cumplan con sus 

prescripciones, mediante los oportunos reconocimientos y emisión de los certificados 

establecidos en el convenio como prueba de dicho cumplimiento. Las disposiciones de 

control también permiten a los gobiernos contratantes a inspeccionar los buques de otros 

Estados contratantes si hay motivos fundados para creer que el buque y su equipo no 

cumplen sustancialmente con los requisitos de la convención, este procedimiento se 

conoce con el nombre de Estado Rector del Puerto. 
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MARCO INSTITUCIONAL DEL SECTOR PESQUERO 

Ministerio de la Producción (PRODUCE) publicó el reglamento de la ley general de pesca. 

Mediante esta norma se derogó al reglamento general para la protección ambiental en las 

actividades pesqueras y acuícolas, que regulaba de manera integral la protección 

ambiental en el sector pesquero. 

La Dirección General de Extracción y Producción Pesquera para Consumo Humano 

Indirecto(DGCHI) es el órgano de línea del Ministerio de la Producción, con autoridad 

técnica nacional, responsable de otorgar los derechos administrativos en materia 

pesquera, vinculados al Consumo Humano Indirecto, en el marco de la normativa vigente 

(de acuerdo con la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción N° 

27789, promulgada el 23 de julio del 2002, y al nuevo Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por Resolución Ministerial N° 343-

2012-PRODUCE del 23 de julio del 2012). 

Funciones Principales de la DGCHI: 

 Otorgar derechos administrativos, como cambios de titular de autorizaciones, 

permisos y licencias para desarrollar actividades pesqueras. 

 Expedir constancias y certificaciones, a solicitud de los usuarios de las actividades 

pesqueras; en la materia de sus competencias y de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

 Organizar y supervisar el Registro Administrativo Nacional de los derechos 

otorgados, para el desarrollo de la pesquería y sus actividades. 
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El decreto ley N25977- Ley General de pesca, en su artículo 2, señala que los recursos 

hidrobiológicos contenidos en las aguas jurisdiccionales del Perú son patrimonio de la 

nación, por lo que corresponde al Estado regular el manejo integral y la explotación 

racional de dichos recursos, considerando que la actividad pesquera es de interés 

nacional. 

El Reglamento del Decreto Legislativo N 1084, aprobado por decreto supremo N 021-

2008-PRODUCE, en su artículo 3 dispone que el Ministerio de la Producción, en función 

de los informes científicos que emita el IMARPE, en concordancia con la Ley General de 

Pesca, determinara el inicio y la conclusión de las temporadas de Pesca y el Límite 

Máximo Total de Captura Permisible (LMTCP) que corresponde a cada una de ellas, salvo 

circunstancias ambientales o biológicas. En cada año calendario de determinaran dos (2) 

Temporadas de pesca, cuya definición deberá ser publicada por el Ministerio con una 

anticipación mínima de quince (15) días hábiles. La determinación de las temporadas de 

Pesca y del LMTCP se hará de manera independiente para la Zona Norte- Centro y la 

Zona Sur. 
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Capítulo 4. METODOLOGIA DEL TRABAJO 

4.1 MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN: MÉTODO DESCRIPTIVO 

Este método trabaja sobre realidades de hecho y su característica fundamental es la de 

presentar una interpretación correcta. Esta puede incluir los siguientes tipos de estudios: 

Encuestas, casos, causales, correlación. 

Se escogió como objetos de análisis el índice de accidentabilidad en la empresa pesquera 

y el programa de seguridad y salud en el trabajo  de las últimas temporadas de pesca que 

se dan en el año, como elementos importantes para determinar el nivel de cultura de 

seguridad y salud en el trabajo en las operaciones de pesca industrial. Se buscó 

determinar que la hipótesis de implementación de un Programa SST, si influye de manera 

significativa en la disminución de los índices de accidentabilidad que por ende ayuda a la 

competitividad y producción de la empresa. 
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4.2 FORMULACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La formulación de la investigación partió de un diagnóstico situacional de las operaciones 

de pesca industrial para determinar el nivel de seguridad en el cual se encuentra e 

identificar el problema central en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Lo que se busca con la gestión de riesgo es optimizar el porcentaje de cumplimiento del 

programa es por eso que se da el enfoque a las operaciones flota y sus inconvenientes 

para que el trabajo se realice con normalidad. Posteriormente, se identificó los peligros y 

riesgos presentes en el proceso de captura de materia prima (pesca); se evalúan estos 

peligros, riesgos y consecuencias, a través del IPER, y de acuerdo a estos resultados se 

plantean soluciones o medidas de control para poder desarrollar e implementar un 

programa de seguridad y salud en el trabajo. 

El punto importante de esta investigación es relacionar la variable dependiente como el 

índice de accidentabilidad con respecto al programa de seguridad y salud en el trabajo y 

busca beneficiar a todo trabajador de mar que se dedica a la actividad pesquera 

garantizando su bienestar. 

ALCANCE: Operaciones de pesca industrial (extracción y almacenaje en bodega) que se 

realizan entre las 5 y 10 millas del litoral peruano.  

MUESTRA: Se hizo el análisis en 23 embarcaciones operativa con una tripulación de 17 

personas en cada una y que comprendió principales puestos de trabajo: capitán, 

motorista, winchero, panguero y tripulante.  
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Capítulo 5. DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE EMPRESA 

PESQUERA   EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

Lo primero que debemos hacer antes de implementar o adecuar el programa de 

seguridad y salud en el trabajo es conocer en qué estado nos encontramos en materia de 

seguridad y salud, para ello desarrollamos la denominada "línea base" tal y como se 

recoge en el artículo 37 de la ley 29783. 

5.1 DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

(EMBARCACIONES)  

En la siguiente tabla se presenta un Check List para evaluar los lugares de trabajo de la 

empresa, específicamente en las embarcaciones pesqueras. En esta lista de chequeo se 

ha evaluado 9 ítems, habiendo participado de la evaluación el supervisor SST 

conjuntamente con los trabajadores de la tripulación. Se tomarán en cuenta la NTP 324 

de España: Cuestionario de chequeo para el control de riesgos de accidente, el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

FICHA DE INSPECCION GENERAL DE LUGARES DE TRABAJO 

  Comprobación 

l. Seguridad estructural. Los lugares 

de trabajo 

SI NO NA Observaciones 

Poseen la estructura y solidez 

apropiada para soportar las cargas o 

esfuerzo a que están sometidos. 

X       

Dispones de un sistema de armado, 

sujeción o apoyo que asegure su 

estabilidad. 

X      La estabilidad no se obtiene al 100% 

puesto que se trabaja en el mar. 

No se sobrecargan en sus elementos 

estructurales o de servicio, incluidas 

plataformas de trabajo, escaleras y 

escala. 

  X   Las grúas y polipastos, muchas veces 

son 

sobrecargados durante la 

faena de pesca. 
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Se autoriza el acceso a techos o 

cubiertas que no ofrezcan garantías de 

resistencia solo cuando se 

proporcionen los equipos necesarios 

para que el trabajo se realice en forma 

segura. 

 

 

  X   Personal conoce el riesgo pero no toma 

medidas de seguridad(arnés de 

seguridad) 

II. Espacios de trabajo y zonas 

peligrosas 

SI NO NA Observaciones 

Los locales de trabajo tienen 2 m2 de 

superficie libre por trabajador. 

    X   

La separación entre los elementos 

materiales existentes en el puesto de 

trabajo es suficiente para que los 

trabajadores ejecuten su labor en 

condiciones de seguridad, salud y 

bienestar. 

X     Dentro de la embarcación 

existe un desorden total durante de la 

faena de pesca, los pisos de la 

embarcación están totalmente húmedos, 

existe riesgo de caída al utilizar las 

escaleras. 

El acceso de trabajadores autorizados 

a los lugares de trabajo donde la 

seguridad pueda verse afectada por 

riesgos de caídas, de objetos y 

contacto o exposición a elementos 

agresivos se realizan con las medidas 

adecuadas de protección. 

  X   

Las zonas de los lugares de trabajo en 

las que existe riesgo de 

caída de objetos o de contacto o 

exposición a elementos agresivos, 

permanecen claramente señalizados. 

  X   

III. Suelos, aberturas, desniveles y 

barandillas 

SI NO NA Observaciones 

Los suelos de los locales de trabajo 

están en correcto estado de uso y no 

  X   Los pisos del barco presenta en alguna 

partes grietas que solo se reparan en 
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resultan deslizantes. tiempo de veda. 

Las aberturas en los suelos o 

desniveles que suponen un riesgo de 

caída de personas permanecen 

protegidas mediante barandillas u 

otros sistemas de protección de 

seguridad equivalentes. 

  X   

Las aberturas en paredes o tabiques y 

las plataformas, muelles o estructuras 

similares permanecen protegidas 

mediante barandillas u otro sistema de 

protección de seguridad equivalente, 

siempre que la altura de caída sea 

superior a 2m. 

    X Los barcos pesqueros no tienen este tipo 

de protección por la naturaleza de su 

trabajo. 

Ambos lados de las escaleras son 

cerrados y la anchura de esta es 

menor de 1.2 m, al menos 1 de los 2 

pasamano. 

    X Las escaleras son estrechas, con 

pasamanos oxidados; los pisos de los 

escalones son de fierro sin material 

antideslizante. 

Las barandillas son de materiales 

rígidos. 

X     

Las barandillas tienen una altura 

mínima de 90 cm. 

  X   

Las barandillas disponen de una 

protección que impide el paso o 

deslizamiento por debajo de las 

mismas o la caída de objetos sobre  

las personas. 

  X   

IV. Escaleras fijas. SI NO NA Observaciones 

Hay un espacio libre de 40 cm. a 

ambos lados del eje de la escalera 

cuando no están provistas de jaulas u 

otros dispositivos equivalentes. 

  X   Por las condiciones de la embarcación 

las escaleras son estrechas. 

29



 
 

Si el paso del tramo final de una 

escalera fija hasta la superficie a la 

que se desea acceder supone riesgo 

de caída y la barandilla o lateral de la 

escalera no se prolonga, como mínimo 

1 m. por encima del último peldaño se 

dispone de medidas de seguridad 

alternativa. 

  X   

Se encuentra en buen estado la 

protección circundante que deben 

tener escalas fijas de altura superior a 

4 m. 

X       

V. Escaleras de mano SI NO NA Observaciones 

Las escaleras de mano tienen la 

resistencia y los elementos de 

apoyo y sujeción necesarios para su 

utilización y no suponen un riesgo de 

caída por rotura o desplazamiento de 

las mismas. 

  X   Por la informalidad al momento de 

realizar las reparaciones en la 

embarcación no se respetan este tipo de 

medidas; el supervisor de mantenimiento 

conoce de dichas observaciones pero no 

ejecuta mejoras. 

Las escaleras de tijeras tienen en buen 

estado los elementos de seguridad que 

impiden su apertura al ser utilizadas. 

  X   

Las escaleras de mano se utilizan de 

forma y con las limitaciones 

establecidas por el fabricante. 

  X   

Se emplean escaleras de mano de 

cuya resistencia no tengan garantías. 

X     

Se utilizan escaleras de mano de más 

de 5 m. de longitud de cuya resistencia 

no tengan garantías. 

    X 

Se utilizan escaleras de mano de cuya 

construcción sea improvisada. 

X     

La base de la escalera queda   X   
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sólidamente asentada. 

El ascenso, descenso y los trabajados 

desde las escaleras se realizan de 

frente a las mismas. 

  X   

Se utilizan escaleras de mano por dos 

o más personas 

simultáneamente. 

  X   

VI. Condiciones de protección 

contra incendios 

SI NO NA Observaciones 

Los dispositivos para combatir los 

incendios y si hubiera los detectores 

contra incendio y sistema de alarma se 

encuentran en buenas condiciones y 

han pasado las revisiones 

reglamentarias. 

X     Existen extintores en las embarcaciones 

y otros sistemas 

contraincendios(mangueras, 

boquillas)pero no existe registro de 

inspecciones 

Los dispositivos no automatizados de 

lucha contra los incendios son de fácil 

acceso, manipulación y están 

señalizados. 

  X   

VII. Instalación eléctrica. SI NO NA Observaciones 

La instalación eléctrica no entraña 

riesgo de incendios o explosión. 

X     Hay una total informalidad en las 

instalaciones eléctricas por parte de la 

tripulación. Las protecciones contra contactos 

eléctricos se encuentran debidamente 

colocadas en su lugar. 

  X   

VIII. Orden, limpieza y 

mantenimiento 

SI NO NA Observaciones 

Las zonas de paso, salidas y vías de 

circulación de los lugares de trabajo y, 

en especial, las salidas y vías de 

circulación previstas para la 

evacuación en caso de emergencia 

están libres de obstáculos. 

  X   Todo lo que es pasillo dentro de una 

embarcación ofrece muchos problemas 

de 

evacuación. 
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Los lugares de trabajo, equipos e 

instalaciones se limpian 

periódicamente para mantenerlos en 

todo momento en condiciones 

higiénicas adecuadas. 

  X   

Los suelos, paredes y techos permiten 

su limpieza y mantenimiento. 

X     Las labores de limpieza en 

altamar son de forma informal, todo se 

arroja al mar y existen demasiados 

peligros durante estas labores 

Se eliminan las sustancias y producto 

peligroso que pudieran originar 

accidentes o contaminar el ambiente 

de trabajo. 

X     

Las operaciones de limpieza no 

constituyen un riesgo para los 

trabajadores. 

  X   

Los lugares de trabajo y sus 

instalaciones se mantienen 

periódicamente. 

  X   

Las deficiencias que puedan afectar a 

la seguridad y salud de los 

trabajadores se subsanan con rapidez. 

  X   Por el trabajo en mar abierto es difícil 

atender con rapidez un accidente laboral. 

Las instalaciones de ventilación se 

mantienen en buen estado de 

funcionamiento. 

  X     

En las instalaciones de protección el 

mantenimiento incluye el control y su 

funcionamiento. 

X       

IX. Condiciones ambientales de los 

lugares de trabajo 

SI NO NA Observaciones 

La exposición a las condiciones 

ambientales (temperatura, humedad, 

etc.) del lugar de trabajo no supone un 

riesgo para la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

X     Por las condiciones del trabajo, se está 

expuesto a bajas temperaturas y a altas 

temperaturas y los EPP que se utilizan 

no son los adecuados. 
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Las molestias ambientales del lugar de 

trabajo no constituyen una fuente de 

incomodidad o molestia para los 

trabajadores. 

  X   

Se evitan las temperaturas y las 

humedades extremas. 

  X   

Se evitan cambios bruscos de 

temperatura. 

  X   

Se evitan corrientes de aire molestos.   X   

Se evitan los olores desagradables.   X   La descomposición de la materia prima 

emana olores desagradables 

Se evita la irradiación excesiva.   X   Los trabajadores no usan su 

EPP para protegerse de los rayos UV del 

sol y la mayoría 

tiene problemas de quemado de la piel. 

Se evita la radiación solar a través de 

las ventanas luces o acristalados. 

  X   

En los locales de trabajo cerrados 

donde se realizan trabajos sedentarios 

propios de oficina similares, la 

temperatura está comprendida entre 

17-27° C 

  X   La cabina del piloto de la embarcación 

está a bajas y altas temperaturas según 

las condiciones del tiempo. 
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Al desarrollar el Check list podemos determinar un balance de porcentaje de seguridad en 

infraestructura para las operaciones de flota el cual nos da 31% que indica un nivel bajo 

en medidas preventivas de accidentes en las embarcaciones pesqueras: 

 

 Tabla Nº 1: Nivel de seguridad obtenido en las inspecciones SST de las embarcaciones. 

 

 

 

 

% PROMEDIO NIVEL 

SEGURIDAD 31%

Orden, limpieza y 

mantenimiento
30%

La disponibilidad de las instalaciones

eléctricas dentro de una embarcación

Condiciones ambientales 

de los lugares de trabajo
10%

Las condiciones de exposición a

temperaturas bajas y altas deben evitarse con 

las rotaciones del personal y el uso de los EPP 

adecuados

Condiciones de protección 

contra incendios
50%

Instalación eléctrica 50%

La ubicación y señalización de extintores deben 

replantearse y tener la inspección de la 

autoridad pertinente en materia de lucha 

contraincendios.

Escaleras de mano 20%

Escaleras fijas 33%
Las escaleras a utilizarse deben cumplir con la 

normativa para trabajos en altura.

La empresa debe ejecutar plan de 

mantenimiento y mejora en todas las 

embarcaciones operativas.

CRITERIO EVALUADO
NIVEL DE SEGURIDAD 

OBTENIDO
RECOMENDACIONES

Seguridad estructural. Los 

lugares de trabajo
50%

Espacios de trabajo y zonas 

peligrosas
20%

Suelos, aberturas, 

desniveles y barandillas
15%
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5.2 DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE INDICES DE ACCIDENTABILIDAD 

Accidentes de trabajo en área flota 

En el año 2012 en la empresa Pesquera se registraron 83 accidentes incapacitantes 

detallados en el siguiente cuadro estadístico: 

 

Fig.4.  Cantidad de accidentes por mes registrados 2012-flota 

La primera temporada de pesca 2012 según resolución del Ministerio de la producción 

(PRODUCE Resolución Nº 162-2012) inicio el 2 mayo 2012 y teniendo fecha límite el 31 

Julio del 2012. La segunda temporada inicio el 21 de noviembre del 2012 y teniendo como 

fecha límite 31 de enero del 2013 

Si visualizamos la figura “20”, podemos indicar que durante el periodo de la primera 

temporada se registraron un total 24 accidentes y en la segunda 14 accidentes.  

Se recabo información de temporadas pasadas y se pudo evidenciar la primera 

temporada de pesca siempre se da en el 2o trimestre de todo los años y la segunda en el 

último trimestre incluyendo el mes de enero del siguiente año, esto nos da referencia para 

la programación de actividades del programa SST se puedan dan en esos periodos. 
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Fig.5. Días perdidos por embarcación pesquera 2012-flota 

En el año 2012 se registraron 2151 días perdidos, en la fig. 21 se muestra que las 

primeras 7 embarcaciones reportan el 72.38% del total de días perdidos (1,774 días) 

DIAGNOSTICO DIAS 

Atrición, fractura, politraumatismo, rotura de tendón, traumatismo. 937 

Contusión, golpe, esguince. 

   

653 

Cérvica dorsalgia, lesiones de ligamentos, lumbalgia, tendinitis. 597 

Otros 

   

175 

Corte, herida. 

   

89 

 Tabla Nº 2 Diagnóstico de lesiones por días perdidos 2012-flota 

En la fig. 22 describe el diagnóstico de la lesión y los días perdido en las 2 temporadas del 

año 2012 Esto tiene su justificación dado que la mayoría de los accidentes se dan por 

golpes, contusiones, resbalones en cubierta, cortes, esfuerzos por empujar, movimientos 

bruscos, propios de la naturaleza del trabajo en altamar. 

Los índices de accidentabilidad del año 2012 son: IF=127.66 e IG= 3308.46 
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Capítulo 6. FORMULACION DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO PARA LAS OPERACIONES DE PESCA 

INDUSTRIAL 

6.1 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SST  

El diagnostico situacional de la empresa Pesquera en sus operaciones de flota involucró 

conocer primero la naturaleza de sus actividades, el estado de sus embarcaciones y que 

tan concientizado estaba el personal en los temas de seguridad y salud en el trabajo. Al 

revisar los índices de accidentabilidad de la empresa se pudo notar una gran cantidad de 

accidentes graves que se produjeron en las operaciones de flota. Teniendo en cuenta que 

no se tenía una cultura de reporte de accidentes e incidentes, uno puede deducir que los 

accidentes leves e incidentes pasan desapercibidos por el personal. Esto conduce a que 

se den los accidentes con una magnitud de severidad más grande. 

Las capacitaciones que brinda la empresa al personal eran muy limitadas, al punto que el 

personal manifestaba que se realizaban muy rara vez y que al año máximo se reunían 2 

veces para coordinar temas operativos, en donde se aprovechaba el tiempo para dar una 

capacitación en tema de seguridad. 

En cuanto a la evaluación de agentes ambientales no se realizaban durante las 

temporadas de pesca, lo que no se ajustaba a la realidad de lo que realmente estaban 

expuestos la gran mayoría de los trabajadores en la faena de pesca. 

De los puntos expuestos anteriormente se pudo deducir que no se estaba implementando 

un correcto Programa anual de seguridad y salud en el trabajo, y esto se debe 

principalmente al régimen atípico que tiene las actividades de pesca industrial de ahí rige 

la importancia de la gestión de riesgos en las actividades para poder coordinar o 

programar actividades con mayor probabilidad de ejecución. 

Por eso nace la formulación de este proyecto que es la propuesta e implementación de un 

programa SST basado en la gestión de riesgos. 
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6.1.1 Concepto técnico del programa 

Teniendo la información adecuada en el lugar y momento adecuados y, al mismo tiempo, 

mejorándola constantemente (gracias a la retroalimentación) son la mejor manera para 

asegurar que los supervisores y jefes respondan a los riesgos eficaz y eficientemente. 

Esperar que las cosas pasen y luego tomar acciones solo fomenta la reacción, y no la pro-

acción.” 

En consecuencia, es necesario contar con una herramienta que facilite la gestión de 

riesgos en toda la etapa de operaciones y que sirva como base para gestionar los riesgos 

proactivamente y no reactivamente. 

Descripción de la problemática 

Las operaciones de pesca industrial estaban rodeadas de muchos factores que lo 

hacían muy complejo por los motivos que se exponen a continuación: 

En cuanto al entorno organizacional y la gestión: 

 La gestión del área operativa y mantenimiento no era muy eficaz en cuanto a 

coordinar trabajos específicos por embarcación, lo cual ocasiona a que esta 

podría estar varada más tiempo de los necesario lo que con llevaba a tiempo 

muerto por parte del personal. 

 

 La gestión del área logística no tiene como prioridad la obtención de materiales 

y equipos en stock, lo cual también dificulta que la operatividad se de en forma 

continua. 

 

 La gestión del área de RRHH y el área SST en no coordinar los temas que les 

competen para habilitar al personal operativo (exámenes médicos, inducción) 

lo cual significa la falta de personal en campo. 

 

 La gestión de RRHH para reclutar personal se basaba solo a referencia de 

trabajadores antiguos más no la competencia y experiencia del nuevo 

trabajador. 
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En cuanto a las operaciones: 

 El tema de alimentación que brindan las proveedurías a las embarcaciones, 

significaba un retraso en el zarpe de estas. 

 Los cierres de puerto por mal clima (no se sale a pescar), se dan en ocasiones 

y se aprovecha para realizar trabajo de mantenimiento, pero la mayoría del 

personal operativo quedan sin orden de trabajo. 

 

Además, existieron otros factores externos como la falta de algunos 

requerimientos de capitanía, certificados de vigencia de equipos de seguridad, 

entre otros. 

Todos los factores arriba mencionados son las causales de riesgo, o factores de 

riesgo, los que han originado que diversos riesgos surjan como potenciales 

amenazas a que la operación de flota sea de manera continua y que han sido 

gestionados apropiadamente, culminando la temporada de manera exitosa. 

 

Teniendo definido los criterios de trabajo, las operaciones, a través del gerente de flota, 

definió al equipo de trabajo el criterio de éxito de la temporada: 

“asegurar que las operaciones de pesca se den de manera continua en el tiempo de 

temporada, y por sobre todo salvaguardar la integridad física de todos los trabajadores en 

el proceso operativo”. 

Muchas preguntas surgieron. Fue en ese momento en que empezó la etapa de 

planificación de la temporada de pesca, que duró aproximadamente 3 meses. La Gestión 

de Riesgos de la temporada de pesca se inició en la etapa de planificación de la 

temporada, es decir, desde que se da la resolución de PRODUCE con las fechas de inicio 
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A continuación se aplicara los procesos de Gestión de Riesgos para poder llevar a cabo 

las operaciones de flota con normalidad: 

1) Proceso: Identificación y Registro de riesgos 

La etapa de planificación de la temporada de pesca fue crucial para determinar e 

identificar muchos riesgos. Muchas de las incertidumbres que se tenían se transformaron 

en riesgos, bien porque se obtuvo más información sobre ciertos procedimientos y porque 

al menos se supo en qué consistían las actividades y cómo eran afectados por la 

accesibilidad y la seguridad. De todas formas, nunca dejó de existir hasta el último 

momento el factor de incertidumbre pues nunca se había llevado a cabo este tipo de 

gestión de riesgos. 

Las acciones realizadas para identificar y registrar los riesgos fueron las siguientes: 

• Se establecieron periódicamente „reuniones de ideas‟ donde técnicas como el 

brainstorming o lluvia de ideas se daban lugar para la identificación de riesgos. 

• Se hicieron entrevistas a ingenieros de diferentes áreas (operaciones, mantenimiento, 

logística) para tener en cuenta sus preocupaciones de riesgos que tienen durante la 

temporada. 

Comentarios 

A pesar de que se realizaron reuniones de coordinación, es importante reconocer que no 

hubo un establecimiento formal de la Gestión de Riesgos como estructura o proceso a 

seguir dentro de la organización. Si bien en las reuniones de ideas se identificaban 

riesgos, la finalidad era ver el “cómo” se realizaban las operaciones y muchas veces no se 

identificaban los riesgos involucrados en los procesos. 

Los participantes de esas reuniones de ideas fueron en general los ingenieros de las 

diferentes áreas, por lo que no se incorporaron a los capitanes de embarcaciones como 

partícipes activos en la gestión de riesgos. Pero para suerte de la gestión, se identificó a 

tiempo que los capitanes sí eran capaces de colaborar en el proceso creativo de 

identificación de riesgos. Ello trajo como consecuencia que al final la mayoría de los 

riesgos relacionados con la ejecución de pesca fueran identificados en campo. 
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Asimismo, respecto al proceso de Registro de Riesgos, el control y la lista de riesgos solo 

se documentaba en las actas de reunión y se ponían como puntos de agenda de las 

siguientes reuniones. Este documento se manejaba a nivel del gerente y por lo general no 

se compartía o discutía con el equipo de trabajo hasta una siguiente reunión. 

2) Aplicación de la herramienta de registro de riesgos 

Aplicando la herramienta de registro de riesgos, se evitaron ciertos problemas como: 

- Falta de comunicación entre los miembros del equipo de trabajo. 

- Lentitud en el proceso de reporte de riesgo y discusión del mismo, por tener que esperar 

a una reunión de coordinación para hacerlo. 

- Duplicidad de esfuerzos en la gestión de riesgos. 

- Desorden en la toma de decisiones al no priorizar la acción de los riesgos en función a 

su vulnerabilidad. 

A continuación, se presenta una lista de los principales riesgos considerados en las 

operaciones de pesca: 

-Problemas técnicos en las embarcaciones, área de mantenimiento no presenta lista 

maestra en stock de materiales y equipos de repuesto. 

-El acceso a las zonas de trabajo puede hacer que tripulación sean vulnerables a caídas y 

accidentes, sino se realiza una buena navegación por parte del capitán. 

-La falta de comunicación entre las áreas de mantenimiento y operaciones al realizar un 

trabajo específico en la embarcación en para. 

-La tripulación joven ingresante por recomendación puede no tener la experiencia 

suficiente para conseguir los estándares de seguridad, calidad o eficiencia. 

-Los materiales requeridos para empezar la travesía se podrían retrasar (proveedores 

deficientes), lo cual podía generar muchas pérdidas por tiempos muertos. 

-Un capitán con poca experiencia en la navegación y capacitación puede generan 

pérdidas económicas grandes por generar tiempos muertos. 
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-La falta de comunicación al área de seguridad acerca de los trabajos de contratista, lo 

que cual involucraba un tiempo de retraso en el trabajo considerable si no pasaba la 

inducción y otros requisitos de ley. 

3) Proceso: Análisis de riesgos 

Para el análisis de riesgos, se emplearon los siguientes recursos de análisis cualitativo de 

riesgos y herramientas de gestión, que se han establecidos como puntos de agenda en 

las reuniones de coordinación: 

− Comparativa de alternativas de Proveedores  

− Comparativa de alternativas de materiales a usar 

− Establecer y revisar Cronograma (mantenimiento, operaciones, seguridad) 

− Establecer una planificación detallada en el requerimiento de información, y otros 

recursos para las siguientes semanas. 

− Análisis de Restricciones 

4) Proceso: Respuesta a los riesgos 

En las reuniones realizadas con anterioridad se tomaron decisiones en cuanto a la gestión 

de riesgos identificados, ya sea para mitigarlos, transferirlos, adoptarlos o aceptarlos. 

A continuación, se presenta una lista de algunos de los riesgos de mayor importancia 

identificados en la planificación, y las decisiones que se tomaron para gestionarlos: 
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RIESGO RESPUESTA (Acción tomada) 

Problemas técnicos en las embarcaciones, 

área de mantenimiento no presenta lista 

maestra en stock de materiales y equipos 

de repuesto. 

El área de mantenimiento tendrá un mayor 

flujo de comunicación con el área de logística 

para atender los pedidos de reparación. 

El acceso a las zonas de trabajo (travesía y 

cala de pesca) puede hacer que tripulación 

sean vulnerables a caídas y accidentes, 

sino se realiza una buena navegación por 

parte del capitán. 

Personal capacitado constantemente en 

situaciones de emergencia, personal con 

experiencia en navegación. 

La falta de comunicación entre las áreas de 

mantenimiento y operaciones al realizar un 

trabajo específico en la embarcación en 

para. 

Se optó por delegar a un supervisor de 

mantenimiento y operaciones por conjunto de 

embarcaciones (3 o 2 E/P), con el fin de que el 

flujo de comunicación sea más frecuente. 

La tripulación joven ingresante por 

recomendación puede no tener la 

experiencia suficiente para conseguir los 

estándares de seguridad, calidad o 

eficiencia. 

El área de RRHH tendría que ampliar su 

STAFF con el fin de implementar la correcta 

selección de personal, basado en 

conocimiento y experiencia laboral. 

Los materiales requeridos para empezar la 

travesía se podrían retrasar (proveedores 

deficientes), lo cual podía generar muchas 

pérdidas por tiempos muertos. 

El área de logística tendría que hacer una 

evaluación de proveedores con el fin de 

optimizar su tiempo de atención. 

Un capitán con poca experiencia en la 

navegación y capacitación puede generan 

pérdidas económicas grandes por generar 

tiempos muertos. 

El capitán de embarcación por ser el líder de la 

tripulación, tendrá que ser una persona 

experimentada y capacitada en estándar de 

seguridad y calidad con mayor frecuencia. 

La falta de comunicación al área de 

seguridad acerca de los trabajos de 

contratista, lo que cual involucraba un 

tiempo de retraso en el trabajo 

considerable si no pasaba la inducción y 

otros requisitos de ley. 

El compromiso de los supervisores de 

operaciones y mantenimiento como era de 

seguridad deberá ser exigido siempre. Las 

reuniones con las empresas contratistas se 

deberán dar siempre antes de realizar 

trabajos. 

 Tabla Nº 3: Respuesta a riesgos en las operaciones de flota 
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Mientras se erradicaban las incertidumbres y se definía el plan de acción de cada riesgo, 

se hizo en paralelo lo siguiente: 

- Cronograma macro y cronograma detallado (planificación diaria) de las operaciones por 

embarcación. 

- Se diseñó un plan de seguridad industrial para reducir al mínimo las probabilidades de 

los accidentes de gravedad. 

- Se estableció la política de compartir la información de gestión de riesgos y 

procedimientos operativos con la tripulación (en charlas diarias). Se publicaron los 

cronogramas y estándares de seguridad. 

- Se hicieron charlas específicas de trabajo de riesgo en altura y espacio confinado, y 

establecieron planes de contingencia que se podrían dar en la mar (rol de zafarrancho). 

Como se puede observar, muchos de los riesgos están relacionados a la seguridad 

operacional en el proceso de pesca. Es por esto que se ha implementado una matriz de 

seguridad operacional para informar al personal de tripulación de los principales riesgos y 

vulnerabilidades en los trabajos que realizan diariamente: 

En las operaciones de flota se ha procedido según los estándares y políticas de seguridad 

de la empresa, que engloba a la prevención de riesgos operacionales. 

El proceso comienza por identificar en una matriz los principales peligros y sus niveles de 

vulnerabilidad según las actividades a realizar, una vez identificados los riesgos y la forma 

de prevenirlos, el paso siguiente es la implementación del plan de prevención (indicado en 

la matriz) y efectuar una serie de actividades y chequeos previos a la ejecución de la tarea 

que van a permitir controlar los riesgos y minimizarlos. Estas actividades y chequeos, que 

se pueden llamar requisitos para ejecución de una tarea, son: 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE CONTROL 

Verificación de seguro complementario de trabajo de 

riesgos-SCTR(contratistas) 

Supervisor 

SST/Patrimonial 

Verificación de 

vigencia 

Provisión de equipos de protección individual. Esto 

cambia según la actividad programada. Debe haber un 

stock de reserva en almacén 

Supervisores 

SST/Logística -

almacén 

Planificación 

de suministro 

de materiales 

Esquema y provisión de protección colectivas. Se 

refiere a las balsas, extintores, mangueras, mapas de 

seguridad, etc. 

Supervisores 

SST/Operaciones/ 

Logística -

almacén 

Planificación 

de suministro 

de materiales 

Matriz de riesgos y control. Estos deben ser 

publicados y explicados al personal obrero 

Supervisor SST Planificación 

de respuesta a 

los riesgos 

Lista de verificación de las actividades. 

Documentación presente en las embarcaciones 

Supervisores 

SST/Operaciones 

Verificación y 

seguimiento 

Charlas de 5 min que refuercen los conceptos de 

seguridad y actividades criticas 

Supervisores 

SST/Operaciones/ 

capitanes 

Verificación y 

seguimiento 

Capacitaciones especificas en campo (trabajo en 

altura, trabajo en espacio confinado, trabajos 

eléctricos, manipulación de materiales peligrosos) 

Supervisores SST Verificación y 

seguimiento 

Inspecciones, simulacros, registro de no 

conformidades. Se realizan inspecciones y simulacros 

sin aviso para medir el nivel de seguridad. Las 

observaciones negativas son revisadas de inmediato y 

se dan las instrucciones correctivas en la charla 

Supervisores 

SST/Operaciones 

Verificación y 

seguimiento 

 Tabla Nº 4 Controles de las actividades de seguridad y salud en el trabajo 

 

 

 

 

45



 
 

5) Proceso: Evaluación y Control de riesgos 

Con la finalidad de asegurar el costo, tiempo y seguridad de la empresa en la etapa 

operaciones de flota, se realizaron las siguientes acciones de seguimiento y evaluación: 

• Reunión con Equipo de trabajo una vez por semana entre los siguientes involucrados: 

− Línea de Mando (gerente de operaciones e ingenieros) 

− Capitanes y supervisores 

− Administración y logística 

• Agenda de reuniones: 

− Revisión de Procedimiento operativos (cuotas capturadas, tiempos, gastos). 

− Plan de Control de costo: se evaluación diariamente las horas hombres invertidas en los 

diversos procesos. 

− Revisión de Planificación: se comparaba cronograma real vs. Teórico. 

− Soporte Administración / Logística: Se veía todo lo referente al tema de contrataciones 

de personal, compras de materiales, etc. 

− Seguimiento al plan de prevención de riesgos: Este era uno de los puntos más cruciales 

e importantes. Se definió una brigada de seguridad por embarcación liderada siempre por 

el capitán de esta. 

− Mejora Continua: En estas reuniones se planteaban ideas en general para mejorar los 

procesos operativos y los procesos de comunicación interna. 
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6.1.2 Normativa nacional del trabajo 

La empresa elegida para ejecutar el proyecto es una empresa del rubro pesquero. Cabe 

mencionar que el proyecto comprende sólo las operaciones de flota (uso de 

embarcaciones para la extracción de recursos hidrobiológicos) y se realizó durante el año 

2013, a continuación, se describe la problemática y la normativa vigente de las 

temporadas de ejecución. 

Descripción de la problemática 

El programa SST en particular estaba rodeado de muchos factores que lo hacían 

muy complejo y poco eficiente con respecto a los índices de accidentabilidad a 

continuación se exponen los principales motivos: 

En cuanto al proceso operativo de pesca: 

 La pesca que por resolución ministerial se da por cuota programa, la empresa 

pesquera entran en competencia para la captura de la mayor proporción 

posible en el tiempo estimado, por lo que dificulta algunas actividades 

programadas SST durante este periodo. 

 La actividad pesquera en Perú sufrió una profunda transformación a partir de la 

modificación del sistema de asignación de cuotas de capturas. Este cambio 

motivó que los principales grupos económicos, tanto nacionales como 

extranjeros, desarrollaran una estrategia de adquisiciones como vía de 

aumentar su cuota asignada, absorbiendo para ellos, el porcentaje que la 

compañía comprada tenía adjudicado. 

 Todos los factores arriba mencionados son las causales de riesgo, o factores de 

riesgo, que son potenciales amenazas para llevar a cabo el programa de SST de 

manera exitosa. 

 

 

 

 

47



 
 

Temporada de pesca 2013 

Según señala la Resolución Ministerial 148-2013-PRODUCE el inicio de la primera 

temporada de pesca se dio el 17 de mayo 2013 permitiendo la captura de anchoveta en la 

zona norte-centro del litoral, con una cuota total de 2.05 millones de toneladas. 

Esta temporada deberá concluir cuando las embarcaciones alcancen su cuota de captura 

o a más tardar el próximo 31 de julio. La segunda temporada: inicio fines de octubres 

hasta máximo el 30 de enero 2014 con una cuota de 2,304 millones toneladas 

 

6.2 PROGRAMA SST PARA LAS OPERACIONES DE PESCA 

6.2.1 Objetivos del programa 

Con el objetivo de brindar una adecuada protección a los trabajadores que laboran en sus 

instalaciones y promover una cultura de prevención de riesgos laborales, aprobará e 

implementará a través del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo el Programa Anual 

de Actividades de Seguridad, en cumplimiento con lo establecido en la Ley N° 29783 y su 

Reglamento D.S. Nº 005-2012-TR.  

El desarrollo del Programa Anual de Actividades de Seguridad, es para nuestra empresa, 

un compromiso visible por velar por el bienestar de cada uno de los trabajadores que 

laboran en nuestras instalaciones, incluyendo a los contratistas. Una adecuada gestión de 

seguridad, garantizará que no ocurran accidentes, pérdidas humanas o materiales a la 

empresa. Entre lo que resalta los siguientes puntos: 

-Establecer medidas de prevención de riesgos y protección a la salud y seguridad de los 

trabajadores; mediante un sistema de seguridad, que cubran los riesgos encontrados en 

la planta. 

-Establecer lineamientos o medidas para asegurar que el sistema de seguridad se 

ejecute. 

-Promover una cultura de prevención de riesgos laborales en todos los trabajadores de la 

empresa. 
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-Reducir los accidentes que pudiesen producirse, causando lesiones y/o daño a la salud 

del trabajador. 

-Diseñar un adecuado sistema de Prevención de Riesgos, con la finalidad de preservar la 

integridad física y mental del trabajador, manteniendo en el nivel más alto la motivación y 

productividad de los mismos. 

6.2.2 Política y principios del programa 

La empresa adopta una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo basada en reglas y 

procedimientos que regulan las actividades de la organización, previniendo, protegiendo y 

manejando los riesgos que éstas implican; esta es parte de la Política del Sistema 

Integrado de Gestión: 

 

Todos estos aspectos de la política tienden a hacer de la empresa un área de trabajo más 

seguro, protegiendo el ambiente y a su vez realizando un trabajo de Calidad y Eficiencia 
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6.2.3. Estructura Organizativa 

La estructura organizativa del equipo de trabajo está conformada por diversas unidades 

que generan acciones de forma conectada, armónica, cohesiva para alcanzar las metas 

principales. A continuación, se observa los siguientes organigramas: 

 

 

 

Fig.6. Organigrama corporativo de la empresa Pesquera  
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Fig.7.  Organigrama de las operaciones de flota-Pesquera . 

 

6.2.4 Sede Operaciones de Flota 

La oficina central de las operaciones de flota se centraba en el callao 

• Av. Argentina N° 357-Zona Industrial, Callao, Perú. Tel. (+511) 429 - 6469 

6.2.5 Descripción de la empresa Pesquera  

Es una empresa líder en el sector pesquero. Con más de 40 años de experiencia, 

dedicada a la extracción de recursos hidrobiológicos, procesamiento y comercialización 

de harina, aceite de pescado y congelado, posee una flota de naves pesqueras, cinco 

plantas de harina y aceite de pescado y una planta de congelado con capacidad de 

procesamiento instalada. Las plantas están ubicadas estratégicamente en el litoral 

peruano, específicamente en: Tambo de Mora, Callao, Huacho, Chimbote, Chicama y 

Paita. Para sus operaciones de flota cuenta con 43 embarcaciones de las cuales 23 están 

operativas con una capacidad 7329 m3 en sus bodegas. 
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Las operaciones de flota se basan en la captura de la materia prima (anchoveta) atreves 

de redes se embolsa el cardumen y se absorbe con manguerones a las bodegas de la 

embarcación. Esta área lo conforman 430 trabajadores (tripulantes) y 50 empleados. A 

continuación, se describe las características de las embarcaciones pesqueras operativas: 

 

 Tabla Nº 5 Dimensiones de las embarcaciones pesqueras 

ESLORA( m) MANGA(m) PUNTAL(m)

ANCASH 2 42.52 8.22 4.34 297 95.08 377.99 ACERO

 CARMENCITA 47.62 9.89 4.41 431.78 106.75 422.73 ACERO

CRETA 42.25 8.85 4.45 395.13 104.55 422 ACERO

DON ALFREDO 54.54 10.1 4.9 420.34 143.65 563.3 ACERO

RODAS 47.68 10 4.45 451.51 106.69 422.5 ACERO

CUZCO 4 37.53 7.81 3.75 226.83 93.36 371.4 ACERO

MARIA LUZ 14.8 5.95 2.7 43.54 13.65 58.11 MADERA

AREQUIPA 5 36.7 7.98 3.5 236.52 93.8 373.04 ACERO

 BRANCO 3 37.46 8 4 219.58 77.08 308.56 ACERO

CARIBE 37.7 7.9 4.2 227.88 94.21 374.65 ACERO

CLAUDIA 37.83 7.92 3.84 242.99 91.09 362.64 ACERO

 COSTA BRAVA 37.46 8 4 219.58 77.08 308.56 ACERO

COSTA DE ORO 37.7 8.07 4.08 244.71 76.12 304.87 ACERO

 DON VICTOR 37.89 7.93 4.2 256.4 84.85 338.6 ACERO

DORADO 37.57 7.55 3.74 245.67 92.25 367.1 ACERO

GUANAY 37.72 7.92 4.2 223.29 94.76 376.74 ACERO

 IPANEMA 37.7 7.9 4.2 227.26 94.16 374.46 ACERO

 JUNIN 2 37.68 7.9 3.79 236.57 95.25 378.64 ACERO

MERLIN 37.43 7.85 3.85 226.83 92.69 368.81 ACERO

NUEVO SAN TELMO 31.15 7.65 3.72 178.72 69.51 279.24 ACERO

SAMANCO  3 37.46 8 3.71 257.03 89.64 375.08 ACERO

TIBURON 20 15.33 6.34 3.22 101.8 15.45 52.99 ACERO

EMBARCACION
ARQUEO 

BRUTO

ARQUEO 

NETO

CAP DE BOD 

(m3)

MATERIAL 

DE CASCO

DIMENSIONES
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En las actividades de pesca que se puede identificar las siguientes áreas con sus 

respectivas funciones en una embarcación pesquera: 
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 Tabla Nº 6 Funciones por puesto de trabajo en las embarcaciones pesqueras 

 

Panga

sostiene el extrema de la red 

durante el tendido para hacer el 

cerco. Mantiene al buque por babor 

para equilibrar el peso que soporta 

Panguero

Cocina
Preparar alimentos para la 

tripulacion y ver las provisiones
Cocinero

Cierre del cerco,llevar la tira de 

cuba de popa, enrollado de tiro y 

jareta de cabos y cables.

Winchero

Pescantes mayor y 

menor

Ejecutan maniobras de los 

pescantes, de los elementos de 

tension cables y cabos durante el 

secado de la bolsa.

Tripulante(corcheros

,estibadores)

Bodega

Recibe descarga de anchoveta que 

envia el absorbedor para 

almacenar.

Tripulante(corcheros

,estibadores)

Cabina de gobierno

Puente de mando

Cubierta

Winche mayor

Ejecuta los instrumentos de 

gobierno durante la navegacion en 

bsuca de la zona de pesca, detecta 

cardumenes y toma previsiones de 

seguridad.

Capitan

Dirige todas las operaciones 

mecanico-hidraulicas durante la 

maniobra de soltar la panga al mar, 

el secado y absorbente(Faena).

Capitan

2do Patron

Lance, tendido de la red cierre del 

cerco,jareteo, estiba de la red.

Tripulante(corcheros

,estibadores)

ACTIVIDADES EN LA FAENA DE 

PESCA
ZONA DE TRABAJO PUESTO DE TRABAJO

Sala de maquinas
Mantenimiento y reparacion del 

motor principal y de propulsion 1er Motorista

2do Motorista
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Los conceptos fundamentales en los que se desarrolla la empresa Pesquera son los 

siguientes: 

MISION 

Desarrollamos de forma sostenible  productos hidrobiológicos de calidad, mejorando y 

transformando las condiciones de vida de las personas. 

VISION 

Ser reconocida por nuestros grupos de interés como una empresa sostenible, proveedora 

de los mejores productos de alto valor proteico. 

VALORES EMPRESARIALES 

Integridad: Actuamos con transparencia, honestidad y ética en todos nuestros ámbitos. 

Responsabilidad: Estamos comprometidos con el resultado de nuestras decisiones  y su 

impacto en nuestros grupos de interés. 

Respeto: Valoramos a las personas como individuos así como la sostenibilidad de los 

recursos naturales y el ambiente para el bienestar de las futuras generaciones. 

Excelencia: Promovemos un desempeño sobresaliente, trabajo en equipo y una actitud 

innovadora, contribuyendo con el desarrollo personal. 

Comunicación: Promovemos la confianza para generar una comunicación transparente e 

integradora en todos nuestros ámbitos de influencia facilitando la retroalimentación. 
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6.2.6 Factores que influyen en la salud de los trabajadores 

El trabajo que se desarrolla en las operaciones de pesca presenta riesgos tan graves 

como otros sectores (minería y construcción). Sus consecuencias abarcan aspectos tan 

diferentes como los trastornos musculo esqueléticos (dolor de cuello y espalda, por 

ejemplo), la fatiga visual, el dolor de cabeza, la irritación de los ojos, el disconfort térmico, 

la falta de motivación, el estrés, etc. 

Todos estos trastornos se derivan de la jornada atípica de trabajo, el sobreesfuerzo que 

se realiza y determinadas condiciones ambientales de ruido, temperatura, humedad e 

iluminación. El correcto formulación y elección de todos estos elementos tiene una 

importante influencia sobre la comodidad, eficacia en el trabajo es por eso la importancia 

de los evaluación de agentes ambientales anualmente e exámenes médicos. 

6.2.7 Identificación y evaluación de los riesgos 

Durante la identificación de peligros que significan una amenaza para la seguridad, un 

análisis más resaltante se da en cuanto a la salud de los trabajadores por lo que se debe 

tener en cuenta recomendaciones de higiene industrial y ergonomía. 

La ergonomía es la disciplina aplicada al trabajo que permite alcanzar condiciones 

laborales de máximo bienestar biológico, psíquico, social y ambiental, haciendo que el 

trabajador cumpla sus labores en condiciones de bienestar integral. 

En la actualidad son cada vez más los trabajos en los que se requiere permanecer por 

mucho tiempo de pie, lo que ha derivado en enormes complicaciones principalmente en la 

zona lumbar, ocasionadas por una mala postura o por las largas jornadas en las que el 

trabajador realiza sobreesfuerzo de empujar y tirar objetos. Para una adecuada 

prevención de riesgos laborales los aspectos básicos a tener en cuenta son: 

• Una adecuada organización del trabajo y de las tareas. 

• Condiciones ambientales. 

• Una selección adecuada y mantenimiento periódico del equipamiento a bordo durante la 

navegación 

• Formación e información a los trabajadores. 
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6.2.8 Matrices de Identificación de peligros y Evaluación de Riesgos 

La matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos permite identificar las 

actividades con mayor probabilidad de ocurrencia de accidente dentro de la organización, 

luego se determinan cuáles son las operaciones con sus actividades descriptas, seguido 

de los peligros o factores de riesgo asociados a cada operación, indicando las 

consecuencias en caso de que llegara a materializarse el riesgo. 

Finalmente se evalúan las condiciones actuales de la empresa en materia de seguridad y 

salud en el trabajo en función de variables que determinan el nivel de riesgo y el nivel de 

intervención que fijan la prioridad de atención de los riesgos de mayor vulnerabilidad. 

Matriz de valoración 

 

 

 

Tabla Nº 7: Matriz de valoración de riesgos 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, se muestra a continuación la matriz de 

identificación y evaluación de los riesgos de las operaciones de flota: 

 

1

2

3

Indice de exposicion
SEVERIDAD

PROBABILIDAD

Procedimientos Existentes Capacitación Exp. Al Riesgo

IN
D

IC
E

De 1 a 3
Existen son satisfactorios y 

suficientes

Personal entrenado, conoce y 

previene peligros 

 .-Al menos 1 vez al año 

.- BAJA

 -. Lesión sin incapacidad

 -.Incomodidad

De 4 a 12
Existen parcialmente y no son 

satisfactorios.

personal parcialmente entrenado, 

conoce peligro y no toma acciones 

 .-Al menos 1 vez al mes

.- MEDIA

 .- Lesión con Incapacidad 

temporal 

 -. Daño a la salud reversible 

 -.Lesión con Incapacidad 

permanente 

-.Daño a la salud irreversible 

Más de 12 No existen 
personal no entrenado, no conoce 

peligros, no toma acciones

 .-Al menos 1 vez al dia

.- ALTA

Trivial(T) Tolerable(TO) Moderado(MO) Importante(IM) Intorelable (IN)

4 de 5 a 8 de 9 a 16 de 17 a 24 de 25 a 36

ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 
NO SIGNIFICATIVO SIGNIFICATIVO
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INDICE PERSONAS 

EXPUESTAS (A)

INDICE PROCEDIMIENTOS 

EXISTENTES (B)

INDICE CAPACITACIÓN 

(C)

INDICE EXPOSICIÓN AL 

RIESGO (D)

INDICE DE 

PROBABILIDAD 

(A+B+C+D)

INDICE PERSONAS 

EXPUESTAS (A)

INDICE PROCEDIM. 

EXISTENTES (B)

INDICE CAPACITACIÓN 

(C)

INDICE EXPOSICIÓN AL 

RIESGO (D)

INDICE DE 

PROBABILIDAD 

(A+B+C+D)
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6.2.9 Mapas de Seguridad y Riesgos 

El Mapa de Riesgos proporciona las herramientas necesarias, para llevar acabo las 

actividades de identificar, localizar, controlar, dar seguimiento y representar en forma 

gráfica, los elementos que generan los riesgos a los trabajadores, los cuales ocasionan 

accidentes o enfermedades profesionales. 

Cuando ya se cuenta con toda la información requerida, y se recopiló todos los datos 

necesarios mediante la identificación y evaluación de los factores generadores de los 

riesgos localizados, se procede a realizar, de manera gráfica, el mapa de riesgos 

utilizando la simbología de la norma técnica peruana No 188, finalmente, se realiza el 

análisis para sacar las conclusiones y proponer las mejoras pertinentes. 

Con el formulación e implementación del mapa de riesgos para las embarcaciones 

pesqueras, se promueve el trabajo en equipo, lo cual incrementa el entendimiento de los 

participantes sobre los procesos analizados y crea un mayor nivel de responsabilidad y 

colaboración entre las dependencias, porque con ellos se logra entender las relaciones 

que tienen los procesos entre si y sus implicaciones en la generación y administración de 

riesgos. 
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Fig.8.  Mapa de Seguridad y Riesgo de embarcación pesquera-Pesquera  

6.2.10 Elaboración del Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 

(RISST) 

La elaboración del reglamento está en función al D.S. 005-2012-TR, del Ministerio de 

Trabajo y Promoción Empleo (MTPE) que obliga a las empresas a contar con el 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. Los artículos pertinentes que 

están dentro de la norma, son los siguientes: 

Artículo 32°.- La documentación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo que debe exhibir el empleador es la siguiente: 

a) La política y objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

b) El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

e) La identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de control. 
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d) El mapa de riesgo. 

e) La planificación de la actividad preventiva. 

f) El Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Artículo 74°.- Los empleadores con veinte (20) o más trabajadores deben elaborar su 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, el que debe contener la siguiente 

estructura mínima: 

a) Objetivos y alcances. 

b) Liderazgo, compromisos y la política de seguridad y salud. 

e) Atribuciones y obligaciones del empleador, de los supervisores, del comité de 

seguridad y salud, de los trabajadores y de los empleadores que les brindan servicios si 

las hubiera. 

d) Estándares de seguridad y salud en las operaciones. 

e) Estándares de seguridad y salud en los servicios y actividades conexas. 

f) Preparación y respuesta a emergencias. 

Artículo 75°.- El empleador debe poner en conocimiento de todos los trabajadores, 

mediante medio físico o digital, bajo cargo, el Reglamento Interno de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y sus posteriores modificatorias. Esta obligación se extiende a los 

trabajadores en régimen de intermediación y tercerización, a las personas en modalidad 

formativa y a todo aquel cuyos servicios subordinados o autónomos se presten de manera 

permanente o esporádica en las instalaciones del empleador. 

Lo primero que se hizo en la empresa fue elaborar el Reglamento interno para la 

constitución, esto contó con el apoyo de los trabajadores y empleadores de la empresa en 

un curso taller que se realizó para tal fin. 

Como una tercera actividad se elaboró el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para la empresa, el cual cuenta, en la parte final del documento, con una hoja de 

registro para el trabajador, donde llenará sus datos personales y la firma respectiva; todo 

ello quedará registrado en el Departamento de Prevención de Riesgos. 
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6.2.11 Desarrollo de un programa de capacitación  

La empresa Pesquera ha centrado su esfuerzo en mantener el bienestar físico, 

psicológico y social de su recurso humano a través de la implementación de un sistema 

integral de prevención de accidentes y enfermedades en el trabajo, compuesto por un 

proceso de capacitación permanente mediante el cual se da a conocer toda la información 

general de la empresa a fin de que se manejen los procesos y riesgos generales de la 

organización y los particulares que se deriven de cada actividad específica, con el 

propósito de inducir al trabajador a la puesta en práctica de las reglas, normas y 

procedimientos de trabajo seguro que garanticen que las actividades de la organización 

se desarrollen dentro de un ambiente de trabajo armónico y seguro. 

La capacitación continua es un elemento fundamental para dar apoyo a todo programa 

orientado a fortalecer el sentido de compromiso del personal, cambiar actitudes y construir 

un lenguaje común, lo cual se expresa en esta tesis como fortalecer o lograr un cambio de 

cultura en seguridad y salud en el trabajo. 

Sin embargo para lograr un cambio de cultura mediante un programa de capacitación es 

necesario comprender los niveles que se requieren ir avanzando constante y 

paulatinamente durante un corto plazo. 

Estos niveles van enfocados a lograr que la tripulación, supervisores, contratistas y todo 

personal involucrado en la seguridad y salud en el trabajo, piensen en seguridad y salud 

antes de realizar cualquier actividad dentro de las operaciones, por ello se requiere de 

planificación e implementación de programas de capacitación anuales 

En seguida se muestra la metodología que representa los niveles necesarios dentro de un 

programa de capacitación para la empresa Pesquera y posteriormente se explica el 

significado de cada uno de ellos. 
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Fig.9. Metodología para determinar en programa de capacitación 

El programa de capacitación que se elaboró está basado en el Sistema de Administración 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo (INSHT), el cual consta de tres elementos, Gestión Administrativa, Gestión del 

Talento Humano y Gestión Técnica. 

La Gestión Administrativa menciona que para implementar un plan de seguridad y salud 

en el trabajo se debe: 

a) Capacitar para implementar el plan, lo que se comprende cómo, ¿qué hacer? y lo 

conseguimos: 

 Formando reuniones con el equipo que brindará la capacitación para instruir sobre 

la importancia de la misma, para disminuir los riesgos actuales por condiciones y 

actos inseguros, además de cumplir con aspectos legales y obtener beneficios 

tanto para la empresa como para los trabajadores. 
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 Estableciendo cronogramas de trabajo que permitan determinar horas en que se 

pueda capacitar a grupos de trabajadores en los puertos que se determinen. Es 

muy importante que se realicen reuniones con los supervisores para establecer 

horarios que afecten en mínimo el proceso de producción (captura de materia 

prima). 

 Establecer compromisos con los supervisores y capitanes para cumplir con los 

horarios establecidos. 

b) Instruir para implementar el plan, es decir, el ¿cómo hacerlo?, se puede obtener: 

 Identificando los riesgos según su grado de severidad y probabilidad, es 

importante analizar también el índice de frecuencia de los accidentes y la 

naturaleza de la lesión, en caso de contar con esta información. 

 Luego se debe determinar si la capacitación debe ser brindada por personal 

interno o externo a la empresa. Esto dependerá mucho del tema a tratar y el 

público al que deseamos llegar. 

 Si la capacitación es para temas de nivel básico y está dirigida a la tripulación, 

administrativos o contratistas, debe ser brindada por personal interno. 

 La capacitación en temas de primer nivel, dirigida a técnicos, supervisores, 

administrativos o contratistas, puede ser brindada por personal interno o externo. 

c) Aplicación de procedimientos, o el ¿para qué hacer?, nos indica: 

 Para este paso nos sirvió de mucha ayuda analizar el proceso introducción 

aprendizaje y comunicación, luego establecer que medios se deben utilizar para 

llegar al tipo de trabajadores a capacitar, ya sean, charlas, videos, campañas, 

simulacros, talleres, entre otros. 

 Posteriormente considerar la frecuencia con que se impartirá un tema y esto 

dependerá mucho del grado de dificultad e importancia del contenido, así como de 

los resultados que vamos obteniendo a medida que avanzamos con el programa. 

 Todas estas consideraciones son importantes para lograr cambios en el 

comportamiento de los capacitados paulatinamente. 
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d) Ejecución de tareas: Implica la implementación del programa. 

La Gestión de Talento Humano involucra formación, capacitación y adiestramiento, pero 

en función de los riesgos en cada área de la empresa, lo que se establece como segundo 

nivel en el proceso de capacitación, e indica que debe ser: 

-Sistemática para todos los niveles y contenidos en función de los factores de 

riesgos en cada nivel. La capacitación debe tener una secuencia lógica y 

progresiva 

-Desarrollar la práctica necesaria para realizar correctamente la tarea 

Es importante resaltar que a medida que se avanza lógica y paulatinamente en los niveles 

de capacitación, todos los trabajadores y empleados deben ir al mismo nivel, para formar 

gradualmente un lenguaje común y una cultura organizacional en seguridad y salud en el 

trabajo. 

Evaluación: Mediante la medición del cambio y alcance del objetivo planteado 

Para nuestro caso la investigación de los temas a tratar se realizó mediante la 

identificación de riesgos y tareas críticas utilizando la Matriz IPERC, por ello se elaboró la 

siguiente tabla que resume los peligros y riesgos que se identificaron en el calado o 

cercado del cardumen de pesca. Esto, con la finalidad de implementar las medidas de 

control, en función a la jerarquía de riesgos: Eliminación, substitución, control 

administrativo, control de ingeniería y uso de EPP. 
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Tabla Nº 8: Matriz operacional de riesgos más relevantes en el área de flota 
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El programa de capacitación se evalúa: 

-Evaluando lo aprendido luego de cada actividad, capacitación, taller, entre otros. 

-Observando la reacción de los capacitados a medida que se avanza con el 

programa. 

-Analizando las respuestas ante condiciones y actos inseguros. 

-Escuchando sugerencias de mejoras y evaluándolas en base a lo enseñado hasta 

el momento. 

-Analizando los índices de incidencia, frecuencia y gravedad mensualmente y 

comparar si el número de trabajadores siniestrados ha disminuido por 

consecuencia de la cultura en seguridad y salud en el trabajo que se está creando 

con el programa de capacitación 

Si luego de evaluar el programa de capacitación nos damos cuenta que falta 

retroalimentar ciertos temas de interés o mejorar el proceso de instrucción aprendizaje 

para motivar a los participantes, se debe modificar el programa con la finalidad que los 

niveles de capacitación que deseamos avanzar sean desarrollados de forma sistemática y 

uniforme para todos los miembros de la empresa. 

El seguimiento al programa de capacitación deberá ser realizado por los miembros de la 

empresa y dirigido por el supervisor de Seguridad Industrial. 

Se debe recordar que los temas fueron obtenidos de la identificación de riesgos, análisis 

de tareas críticas, inspecciones planeadas e investigación de accidentes; por esta razón 

deberá actualizarse continuamente estableciendo temas que deben ser reforzados, 

incorporados y analizados en conjunto con los mandos medios, en base al patrón 

establecido en esta tesis, el cual fue elaborado estudiando las necesidades de la 

empresa. 
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6.2.12 Procedimiento de Inducción 

Inducción General 

Antes de comenzar con la inducción general es competencia de recursos humanos en 

conjunto con los responsables de las áreas, seleccionar al personal adecuado para 

garantizar que el trabajador que se contrate esté completamente apto, física, psicológica y 

profesionalmente para el trabajo que se requiere y que corresponda con el perfil del cargo 

a desempeñar, basándose en la descripción de cargo, establecida con anterioridad. 

Una vez seleccionado el trabajador, se le suministra información general por parte del 

departamento de Recursos Humanos acerca de los deberes y derecho del mismo, así 

como del contrato, la remuneración, la estructura organizacional, la cultura y las políticas 

que tiene la organización. 

Inducción de Seguridad y Salud en el trabajo 

Luego que se cubren los requisitos anteriores, la empresa Pesquera, por medio del área 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, comunica al trabajador de forma oral y escrita los 

riesgos vinculados a su puesto de trabajo, además de los riesgos generales de la 

organización, conforme a lo que estipula la ley. 

La realización de este procedimiento se refleja en la constancia de notificación de riesgos, 

la cual es firmada por el trabajador para garantizar su conformidad. En esta etapa del 
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proceso se le explica de forma detallada al trabajador la incidencia de los riesgos en la 

materialización de los accidentes o enfermedades y las medidas preventivas para llevar a 

cabo las buenas prácticas de trabajo seguro, que van desde la conducta que debe asumir 

en su puesto de trabajo, hasta la utilización del equipo de protección personal, que le 

debe ser asignado desde el primer momento. 

Inducción en el Puesto de Trabajo 

Para culminar con el proceso de inducción, el trabajador es remitido al supervisor 

inmediato del trabajo, el cual le informa las respectivas instrucciones técnicas, las normas 

y procedimientos específicos de la actividad a realizar, a fin de que se adapte 

eficientemente a su puesto de trabajo. 

El adiestramiento no se limita únicamente al momento de ingreso del trabajador sino que 

es proporcionado cada vez que es necesario, de tal manera que el trabajador sea un 

individuo integral y además de desarrollar habilidades y mejora continua en la ejecución 

de sus procedimientos de trabajo, pueda a su vez determinar condiciones inseguras y si 

es posible intervenir en la minimización o erradicación de las mismas, fortaleciendo su 

seguridad, productividad y calidad de vida desde cualquier punto de vista. 

De acuerdo con estos criterios se busca disminuir entre otras cosas riesgos que no 

dependen de las condiciones de la actividad que realiza cada trabajador sino que también 

a las condiciones de inseguridad que se derivan de actitudes de cultura y desarrollo 

personal como las indicadas a continuación: 

-Incumplimiento del uso (o mal uso) de los equipos de protección personal por parte de 

los trabajadores. 

-Incumplimiento del orden y limpieza. 

-Incumplimiento de las normas de seguridad. 

-Desconocimiento de los procedimientos de control de emergencias. 

-Procedimientos improvisados. 

La inducción se dará a todo trabajador y empleado antes de empezar sus laborales, 

teniendo en cuenta una programación semanal coordinada entre las áreas de RRHH e 

Seguridad y Salud en el trabajo. 
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6.2.13 Inspección de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Inspecciones 

Las inspecciones y evaluaciones en la empresa Pesquera, constituyen aspectos 

fundamentales de la Seguridad y Salud En el trabajo, ya que permiten la realización de 

actividades claves del Programa de Seguridad y Salud en el trabajo, como la identificación 

y evaluación de los riesgos asociados a las diferentes actividades que se desempeñan en 

el área; es por ello que se consideran métodos de vigilancia continua. 

Inspecciones Periódicas 

Las inspecciones periódicas en las operaciones de flota, son programadas y se efectúan a 

intervalos de tiempo establecidos dependiendo de las instalaciones y los equipos. Debido 

a la constancia de las operaciones y validez de los certificados de algunos equipos las 

inspecciones se realizan de manera mensual en todas las embarcaciones 

NOTA: Las Inspecciones de seguridad y equipos de emergencia en las embarcaciones 

pesqueras son realizadas constantemente conforme al cronograma mensual de 

actividades elaborado por el Supervisor de seguridad y salud en el trabajo y los informes 

serán emitidos mensualmente. 

En función de los resultados obtenidos de estas inspecciones, es tarea del área SST 

notificar alguna irregularidad o anomalía a las áreas responsables de manera formal, a fin 

de que se establezcan los correctivos necesarios, así como tomar cualquier acción 

preventiva que permita mejorar y/o eliminar las condiciones de riesgo que puedan afectar 

al trabajador. Los resultados de estas inspecciones son tomados en cuenta para la 

evaluación e identificación de los riesgos desarrollados en este programa, a fin que se 

inicie un plan preventivo que permita su minimización, erradicación o control según sea el 

caso. Así mismo el seguimiento y control de estas acciones es responsabilidad del área 

de Seguridad y Salud En el trabajo, aun cuando la implantación de estas acciones es 

responsabilidad de otras áreas involucradas (operaciones, mantenimiento, logística). 
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Inspecciones en las embarcaciones 

La empresa Pesquera, a fin de monitorear las condiciones de riesgo del ambiente de 

trabajo, realiza la inspección de los diferentes equipos para garantizar que el trabajo se 

realice con normalidad o tener todo preparado para situaciones de emergencia. 

Toda embarcación deberá contar con los siguientes equipos y dispositivos de seguridad y 

salvamiento para la navegación: 

-Compás magistral 

-Ecosonda 

-Equipos de comunicación (radios) 

-Señales: 

 Indicadores de posición: diurno y nocturno. 

 Señales de tendido de artes de pesca. 

 Indicadores diurno y nocturno de nave sin gobierno. 

 Un cuadro grafico de reglamento internacional de luces y señales. 

 Luces y marcas establecidas en el reglamento internacional para prevenir 

abordajes 1972. 

 Equipos adecuados para dotar de señales acústicas y luminosas de acuerdo al 

Reglamento Internacional para Prevenir Abordajes 1972 como son: Pito, bocina de 

niebla, campana, proyector de señales. 

-Publicaciones: 

 Derrotero 

 Lista de faros  

 Tabla de mareas,  

 Avisos a los navegantes actualizados  

 Un cuadro gráficos sobre Reglamento Internacional para Prevenir Abordajes en la 

Mar 1972. 
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-Cartas e instrumentos: Las naves contaran con cartas náuticas e instrumentos 

siguientes: 

 Portulanos de la Zona de Operación 

 Cartas de navegación 

 Compas de puntas 

 Reglas paralelas 

 Transportador 

 Escuadras 

 Compas de lápiz 

 Compas de punta 

 Un sextante, almanaque náutico vigente, tablas náuticas y/o calculadoras 

científicas. 

-Navegador satelital: un equipo navegador por satélite GPS fijo con antena exterior 

-Un radar 

-Un girocompás 

Todos estos equipos pasan inspección mensualmente hecha por la tripulación pero 

teniendo como responsable al capitán y al motorista de la embarcación para reportar 

cualquier anomalía. 

Equipos de emergencia: 

-Radiobaliza: para la localización de siniestro de 406 MHZ 

-Chalecos salvavidas: Irán colocados en lugares den rápido y fácil acceso siendo su 

ubicación a bordo claramente señalizada, estos cubrirán el 100% de su tripulación y 

pasajeros. 

-Aros salvavidas: Las naves contaran como mínimo con 6 aros salvavidas, por lo menos 

la mitad de los aros llevaran luces de encendido automático, señal fumígena de 

funcionamiento automático capaz de producir humo de color muy visible durante por lo 

menos 15 minutos. 
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-Un paquete de supervivencia:  

 Una ración de emergencia que dé como mínimo 10.000 kilojulios por cada 

tripulante, estas raciones irían en envases herméticos metidos en un receptáculo 

estanco. 

 Uno y medio (1 ½) litros de agua por cada tripulante en envases estancos. 

 Una linterna estanca con capacidad para efectuar señales Morse, con pilas y foco 

de repuesto. 

 Un espejo de repuesto 

 Un silbato con bola de plástico resistente al agua 

 Un vaso graduado 

 Un achicador de mano 

 Un aparejo de pesca 

 Una tablilla de señales de salvamento 

 2 abrelatas  

 Un cuchillo 

 Una línea de salvamento 

 Un manual de supervivencia 

- Extintores: Se realiza un chequeo periódico y minucioso con el fin de determinar las 

condiciones generales de operatividad de los extintores portátiles. Si el extintor ha sido 

utilizado, se procederá a recargarlo lo más pronto posible. En los casos de mantenimiento 

general, el proveedor o servicio técnico anualmente deberá verificar el estado del equipo, 

considerando las variables de carga (Presión y Peso), para comprobar las necesidades de 

reparación, ajuste o sustitución de alguna de las partes del equipo, a fin de que se 

garanticen las condiciones óptimas de uso. 

-Inspección de los Sistemas contra Incendios: La inspección  se lleva por medio de un 

tablero de alarma central el cual avisa por medio de bombillos de colores en qué estado 

se encuentra el aparato. 

En los casos cuando se manifiesta la avería en el sistema de detección de incendios, el 

supervisor de Seguridad y Salud en el trabajo realiza un reporte a la compañía externa 

proveedora del servicio para que realice las acciones respectivas de verificación y 

reparación de los diferentes dispositivos de detección de incendios existentes en la zona 

de la Avería. 
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Bombas contra incendios: Para buques de arqueo bruto superior a 500.00, se contara 

como mínimo con dos bombas contra incendios principales y 1 motobomba de 

emergencia y accesorios completos. Para buques de arqueo bruto mayor a 100.00 y 

hasta 500.00, se contara como mínimo 1 bomba contra incendios con toma de agua de 

mar y 1 motobomba de emergencias y accesorios completos 

-Inspecciones de los Botiquines de Primeros Auxilios y Camillas 

Estos se encuentran ubicados y distribuidos en lugares visibles y de fácil acceso en las 

embarcaciones. El chequeo de estos se realiza a fin de mantenerlos equipados con un 

stock necesario de medicamentos, así como las óptimas condiciones del equipo de 

traslado de heridos. 

Inspecciones Preventivas 

Existen inspecciones que se denominan preventivas debido a que son realizadas en la 

sala de máquinas, a los equipos, maquinarias e instalaciones conforme a la elaboración 

de un programa de mantenimiento preventivo, que garantiza la prestación continua del 

servicio. 

Dichas inspecciones consisten en examinar los equipos a intervalos de tiempo 

determinados con el fin de establecer la necesidad de reparar o cambiar algún 

componente o pieza dañada, estas inspecciones estarán a cargo del área de 

mantenimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

79



 
 

6.2.14 Salud en el trabajo 

La empresa pesquera lleva a cabo exámenes médicos que tienen incidencia y relación 

directa con las funciones desempeñadas por cada trabajador en el puesto que ocupa. 

Los Exámenes médicos tienen por finalidad conocer: 

 La aptitud psicofísica de un postulante para el desempeño del puesto de trabajo 

ofrecido.  

 Las afecciones producidas por el trabajo o por los agentes de riesgo a los cuales 

un trabajador activo pueda encontrarse expuesto con motivo de sus tareas. 

 Comprobar el estado de salud del trabajador al momento de su desvinculación. 

El Jefe y/o Supervisor de Seguridad y Salud En el trabajo, informan oportunamente al 

Representante de Recursos Humanos, Presidente del Comité las fechas en las que tiene 

que ser evaluado el personal. Establecido en el programa de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Los Representantes de Recursos Humanos, coordinan con las Clínicas o Centros 

Médicos la evaluación médica de retiro, considerando que después de este resultado se 

archiva el copia documento final en el file personal del ex trabajador 

La información general obtenida será plasmada en el informe médico en el trabajo y será 

analizada por el Comité SST y comparada con la obtenida en los estudios de evaluación 

de agentes para desarrollar acciones permanentes a fin de minimizar el impacto en los 

trabajadores. 

Certificación de Exámenes ocupacionales: 

La evaluación realizada por el médico en el trabajo certifica al trabajador como: 

 Apto: Paciente sano o con hallazgos clínicos que no generan pérdida de 

capacidad laboral ni limita el normal ejercicio de su labor. 

 Apto con restricciones: Aquellos pacientes que a pesar de tener algunas 

patologías pueden desarrollar la labor normalmente teniendo ciertas precauciones, 

para que estas ellas no disminuyan el rendimiento. 

 No apto: Pacientes que por patologías, lesiones o secuelas de enfermedades o 

accidentes tienen limitaciones orgánicas que les hacen imposible la labor en las 
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circunstancias en que está planteada dentro de la empresa,  que por sus 

condiciones físicas -aunque normales- no le permitirían el desarrollo normal de las 

labores (peso, talla)  o que dada la imposibilidad de la empresa para implementar 

o realizar las actividades que adapten el sitio de trabajo al trabajador lo 

descalifican.  

 

6.2.15 Evaluación de agentes ocupacionales 

La salud se califica a partir del estado integral del cuerpo, la mente, las relaciones con los 

otros y la comunidad organizada y con el ambiente en su sentido más amplio. El 

desequilibrio funcional en una o varias de estas relaciones, en su intensidad y persistencia 

provocan el deterioro de la salud en distintos grados y acarrea, siempre, consecuencias 

individuales y colectivas (enfermedades). 

Las siguientes tablas presentan los agentes evaluados en el estudio en relación con sus 

efectos en la salud: 

 

Tabla Nº 9: Definición de agentes  a evaluar y sus efectos a la salud 
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Con la finalidad de determinar los factores de riesgos químicos, físicos, biológicos y 

disergonomicos que pudieran existir en sus diferentes ambientes de trabajo de la 

empresa, se gestiona la realización de evaluaciones  de agentes que tiene como 

objetivos: 

 Cuantificar por medio de rutinas de muestreo y análisis, los niveles de exposición a 

niveles de dosimetría de ruido, iluminación, vapores orgánicos totales y los 

Factores de Riesgo Disergonomicos en puestos de trabajo de las embarcaciones 

pesqueras, durante el desempeño de las labores cotidianas. 

 Analizar los resultados del presente estudio, considerando las disposiciones de la 

normatividad legal aplicable: Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de 

Evaluación de Riesgo disergonomicos (R.M. Nº 375-2008-TR) y Reglamento sobre 

Valores Límites Permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo 

(D.S. Nº 015-2005 SA). 
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De acuerdo a la identificación de peligros y evaluación de riesgos se programó con una 

empresa especializada para que realice las evaluaciones de agentes específicos durante 

las temporadas de pesca para poder tener resultados se adecuen la realidad del 

trabajador. 

6.2.16 Preparación para emergencias  

Para minimizar la severidad y el impacto de las emergencias; el plan debe cubrir toda 

situación calculada debido a agentes naturales o causados por el hombre. 

Debe considerar: 

 Organización de brigadas y un plan de respuesta ante emergencia. 

 Se cuenta con un procedimiento específico de actuación en caso de emergencia 

(accidente, incendio, caída de hombre al gua, etc.) considerando el área de 

trabajo, el número de trabajadores, recursos, equipos accesorios de emergencias 

y áreas de seguridad. 

 Se instruirá a todo el personal para el caso de emergencias. 

Una vez evaluado esta información se procede a analizar la vulnerabilidad del plan 

respecto a la misma, en base a los siguientes parámetros: 

 

 Probabilidad de que se presente la emergencia. 

 Dificultades existentes para controlar la emergencia. 

 

Los pasos descritos líneas arriba nos permitirán definir el campo de acción del plan de 

contingencias, esto es, decidir para qué situaciones de emergencia se va a elaborar las 

directivas de actuación. 

 

Dado que las temporadas de pesca se caracterizan por ser dinámicas y de corta duración 

generalmente no se toman las precauciones ante un evento o emergencia durante su 

ejecución, toda la tripulación tiene que tener en cuenta todas las posibles emergencias 

que se puedan dar en el mar. 

Asimismo debemos tener en cuenta que la eficiencia y eficacia de la respuesta ante una 

emergencia se da respecto a la participación y preparación adecuada, así como el trabajo 

en equipo de todos los participantes de la embarcación, identificando sus 
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responsabilidades y actuando respecto a lo establecido en un plan para responder de 

manera eficaz y eficiente ante cualquier caso de emergencia. 

 

Los objetivos para la elaboración de un Plan de respuesta ante emergencias  son: 

 Minimizar las lesiones y daños a la salud que puedan ocasionarse a las personas, 

sean estas personal de la empresa, contratistas, visitantes o terceros. 

 Minimizar las pérdidas materiales que pudieran producirse. 

 Brindar confianza al personal y a su entorno. 

 Satisfacer requisitos legales. 

 

6.2.17 Saneamiento dentro de las embarcaciones 

Un barco correctamente construido y bien equipado facilita la manipulación del pescado a 

bordo y lo preserva de las fuentes de contaminación y de las inclemencias del tiempo. Es 

esencial que la embarcación esté diseñada para permitir su correcta limpieza y evitar la 

contaminación del pescado por las aguas residuales, humo, carburante, aceite, grasa, etc. 

Además, para que no se acumulen los líquidos, deberá tener drenajes suficientes. Así 

mismo, deberá contar con lugares bien delimitados y separados entre sí para almacenar 

las cajas vacías, el hielo, el cebo, los artes y aparejos de pesca, las cajas llenas, la ropa 

de trabajo, los utensilios y productos de limpieza. 

Suministros y servicios del personal 

Las embarcaciones de mayor escala que no realicen actividades de procesamiento a 

bordo deben cumplir con lo siguiente: 

a. Disponer de un suministro de agua limpia en cantidad y presión suficiente para 

efectuar con eficacia las tareas de limpieza y para el uso personal. 

b. Contar con servicios higiénicos para el personal, incluyendo retretes, duchas y 

lavaderos de manos. 

c. Contar con una toma de agua de mar limpia, la cual debe estar localizada en un 

lugar que prevenga la contaminación con aguas residuales del propio barco. 

d. Las embarcaciones de menor escala deben asegurar un suministro de agua limpia 

para las tareas de limpieza y uso personal. 
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Capítulo 7.  RESULTADOS 

Al término de la temporada 2013 luego de la implementación del Programa SST, se 

obtuvieron los siguientes resultados en los diferentes ítems del programa: 

7.1 GESTION DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Capacitaciones 

-Se llegó a realizar las inducciones a todo el personal tanto operativo como administrativo, 

durante el año se llevaron a cabo 20 reuniones de inducción. 

-Se llevaron a cabo las charlas de 5 minutos en las embarcaciones por partes de los 

capitanes, pero no se dio con la frecuencia esperada se llevaron a cabo en un 60% 

-Se llevaron a cabo las 7 capacitaciones programadas teniendo gran acogida entre la 

tripulación, se registraron más del 80% en asistencia en todas las capacitaciones. 
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Tabla Nº 10: Estadística de charla de 5 min y capacitaciones realizadas por embarcación 

CHARLA 5 MIN 

en TEMPORADA 

2013

% 

CUMPLIMIENTO

ANCASH 2 120 80.0

 CARMENCITA 100 66.7

CRETA 110 73.3

DON ALFREDO 100 66.7

RODAS 90 60.0

CUZCO 4 40 26.7

MARIA LUZ 58 38.7

AREQUIPA 5 40 26.7

 BRANCO 3 100 66.7

CARIBE 120 80.0

CLAUDIA 89 59.3

 COSTA BRAVA 80 53.3

COSTA DE ORO 130 86.7

 DON VICTOR 83 55.3

DORADO 65 43.3

GUANAY 90 60.0

 IPANEMA 75 50.0

 JUNIN 2 30 20.0

MERLIN 140 93.3

NUEVO SAN TELMO 70 46.7

SAMANCO  3 100 66.7

TIBURON 20 50 33.3

CAPITANES MOTORISTA TRIPULACION

1 1 1

MARZO MARZO MARZO

1 1 1

ABRIL ABRIL ABRIL

1 1 1

MARZO MARZO MARZO

1 1 1

ABRIL ABRIL ABRIL

1 1 1

FEBRERO FEBRERO FEBRERO

1 1

SEPTIEMBRE SEPTIEMBRE

1

OCTUBRE

6

7

2 hora

2 hora

TERCERO-

ASEGURADORA 

PACIFICO

TERCERO-

ASEGURADORA 

PACIFICO

Seguridad en la navegacion

Nutrición e Higiene 

abordo(Cocineros)

100%

90%

80%

100%

4

Trabajos de alto 

riesgos(Caliente,altura,espacio 

confinado,electricos)

2 hora

TERCERO-

ASEGURADORA 

PACIFICO

5
Organización y funciones Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo
2 hora

TERCERO-

ASEGURADORA 

PACIFICO

2
Plan de Contingencia y Respuesta 

ante Emergencia./Primeros auxilios
2 hora

TERCERO-

ASEGURADORA 

PACIFICO

3

Identificación de Peligro, Evaluación 

de Riesgos y medidas de Control - 

IPERC./Monitoreo de agentes 

ambientales

2 horas

TERCERO-

ASEGURADORA 

PACIFICO

PROCEDENCIA

1

La Ley de Seguridad y Salud 

Ocupacional basada en el Liderazgo y 

el Comportamiento.

2 hora

TERCERO-

ASEGURADORA 

PACIFICO

100%

90%

100%

ASITENCIAN° TEMA DURACIÓN
 FECHA PROGRAMADA 
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Inspecciones 

- Se llegaron a realizar 90% de las inspecciones programadas, las cuales involucraron: 

sistema operativo de las embarcaciones, equipos de emergencia, equipos de seguridad 

abordo y orden/limpieza. Tomando siempre medidas tanto correctivas y preventivas 

durante todo el periodo llegando a levantar 60% de las observaciones. 

 

 

Tabla Nº 11: Estadística de inspecciones en materia de seguridad y salud en el trabajo 
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7.2 GESTION DE SALUD EN EL TRABAJO 

Examen médico 

-Se llegó a realizar a todo personal en planilla e ingresante teniendo como resultado lo 

siguiente: 

 

Tabla Nº 12: Resultado de exámenes médicos a toda la tripulación 

 

-El área de RRHH junto con supervisor SST acordaron por no contar con los servicios del 

personal con resultado NO APTO y realizar una observación continua al personal con 

restricciones. 

 

Evaluación de agentes ocupaciones 

La evaluación se lleva a cabo al menos una vez al año tal como está establecido en el 

presente programa o cada vez que se requiera y sus resultados son analizados por el 

Comité SST, quienes tomaran las medidas respectivas para asegurar la salud del 

trabajador en base a los resultados. 

Resultado
% Trabajadores 

2013

Apto 75%

No apto 5%

Apto con 

restricción 20%
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Tabla Nº 13: Evaluación de agentes  por puesto de trabajo 

 

Las mediciones se realizaron en 6 embarcaciones que representan a las 23 

embarcaciones operativas con característica similares: Guanay, Claudia, Cuzco 4, Creta, 

María Luz, Tiburón 20 
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*AGENTES FÍSICO: 

-Dosimetría de ruido 
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Análisis de Resultados: 

De los 24 puestos de trabajo evaluados, el 63% (19 puestos) no cumplen con nivel de 

ruido máximo permisible (85 dB). 

-Sonometría de Ruido 
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Análisis y recomendaciones: 

 De las 16 áreas evaluadas, el 75% (12 áreas) no cumplen con el nivel de ruido 

máximo permisible. 

 De los 5 tipos de áreas de trabajo evaluados el que presenta mayor riego es el 

área de cuarto de máquinas con una incidencia de 7 áreas con altos niveles de 

ruido de las 7 evaluadas. Así mismo el área que presenta menores niveles de 

ruido es la cocina/ comedor con una incidencia de 4 áreas con altos niveles de 

ruido de las 5 evaluadas. 

 En todas las embarcaciones se recomienda lo siguiente: 

-Señalizar adecuadamente las entradas a lugares donde los niveles de ruido 

excedan de 85 dB (A), mediante señales de advertencia de exposición a ruido y de 

obligatoriedad de uso de doble protección auditiva como el caso del cuarto de 

motores. 

- En lo posible se debe mantener el cuarto de motores cerrado esto para evitar la 

dispersión de ruido. 

- Implementar la política de revisión, mantenimiento adecuado así como limpieza 

de maquinaria y equipos ruidosos en las diferentes áreas a fin de controlar el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas en cuanto a ruido. Tomar en cuenta 

la aplicación de ingeniería acústica como acción correctiva (Confinamiento 

acústico de fuentes de emisión) 
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-Iluminación 
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Observaciones: 

-La evaluación de los niveles de iluminación, en las áreas de trabajo, se realizaron en 

condiciones normales de trabajo. 

-Los valores registrados en el área de zona de maniobras de todas las embarcaciones 

encuentran por debajo de los valores mínimos establecidos por la Norma Básica de 

Ergonomía y de procedimiento de evaluación de Riesgo Disergonomicos. (R.M. N° 375-

2008-TR). 

Análisis y recomendaciones: 

 De las 13 áreas evaluadas, el 75% (12 áreas) no cumplen con el nivel de ruido 

máximo permisible. 

 De los dos tipos de áreas evaluadas, el área que presenta mayor riesgo es la zona 

de maniobras con índice de 6 áreas con niveles de iluminación por debajo de los 

recomendados de 6 evaluadas. 

 Se recomienda realizar limpieza y mantenimiento periódico preventivo o correctivo 

a todas luminarias y lámparas además de: 

- Para los trabajos en zona de maniobras se debe considerar la implementación de 

lámparas de casco con luz led. 

- Informar y concientizar al trabajador sobre los riesgos a los que está expuesto de 

modo que les permita contribuir con su seguridad y salud. 
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- Estrés térmico 

 

Análisis y recomendaciones: 

 Los valores registrados para estrés térmico en ambientes de trabajo en todas las 

embarcaciones No exceden los valores máximos permitidos establecido por la 

Norma Básica de Ergonomía y de procedimiento de evaluación de Riesgo 

disergonomicos. (R.M. N° 375-2008-TR). 

 Se recomienda en todas la embarcaciones lo siguiente: 

-En temporada de verano es recomendable aumentar la ingesta de líquidos, 

bebidas naturales u otros líquidos no alcohólicos. 

- Es recomendable la incorporación de ropa industrial de algodón ya que minimiza 

la sensación de estrés térmico. 

- Cuando se exceda el límite permisible principalmente en época de verano hay 

que considerar la implementación de productos de control tales como: gel 

enfriantes que se pueden acoplar a cascos y chalecos. 
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* AGENTES QUÍMICOS 

- Compuestos orgánicos volátiles 

 

Análisis y recomendaciones: 

 De las 6 bodegas en las diferentes embarcaciones evaluadas ninguna sobrepasa 

el valor límite permisible de acuerdo con American Conference of Governmental 

Industrial Hygienists – ACGIH. 

 Se recomienda lo siguiente en las embarcaciones:  

-Proveer Ventilación natural o mecánica para evitar la acumulación de amoniaco. 

-Se debe realizar una inspección antes realizar trabajos en áreas donde se 

sospeche de la presencia de este compuesto. 

-Se debe proveer equipo de protección personal en el caso de exceder los límites 

permisibles 
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-Gases de combustión 

 

Análisis y recomendaciones: 

 De los 6 cuartos de motores en las diferentes embarcaciones evaluadas ninguna 

sobrepasa el valor límite permisible de acuerdo con American Conference of 

Governmental Industrial Hygienists – ACGIH. 

 Se recomienda lo siguiente en las embarcaciones: 

- Proveer Ventilación natural o mecánica para evitar la acumulación de amoniaco. 

- Se debe realizar una inspección antes realizar trabajos en áreas donde se 

sospeche de la presencia de este gas. 

- Se debe proveer equipo de protección personal en el caso de exceder los límites 

permisibles  
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*AGENTE BIOLÓGICO 

- E/P Guanay 
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- E/P Claudia 
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-E/P Cuzco 4 
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-E/P Tiburón 20 
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-E/P Creta 
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-E/P María luz 

 

Análisis y recomendaciones: 

 EL nivel de contaminación se considera bajo y no hay presencia de microorganismos 

patógenos, cumpliendo con lo establecido en la R.M 461-2007-MINSA 

 Para evitar la contaminación cruzada en la cocina se recomienda aplicar las siguientes 

medidas: 

- Las materias primas y alimentos crudos que se almacén en los equipos de frío 

estarán protegidos y se ubicarán por separado de los alimentos cocinados, precocidos 

y de consume directo. 
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- El personal encargado de la manipulación de las materias primas se lavará y 

desinfectará las manos antes de entrar en contacto con alimentos preparados o listos 

para el consumo. 

- Las mesas de trabajo deben lavarse y desinfectarse después de utilizarse con 

alimentos crudos. 

*AGENTE ERGONÓMICO 

Para la valoración del riesgo disergonomicos por postura forzada en los puestos de 

trabajo analizados, se aplicaron los niveles de riesgo clasificados según el método REBA, 

aplicados en la evaluación por postura forzada. Estos niveles están descritos en los 

reportes de informe del software ERGO IBV. 
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Embarcación Guanay 
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Recomendaciones: 

 Se recomienda realizar pausas activas de 10 a 15 minutos cada 1 o 2 horas de 

trabajo continuado. Durante este periodo de descanso se deberán realizar 

ejercicios de calentamiento y estiramiento. 

 Informar y concientizar al trabajador sobre los riesgos a los cuales está expuesto 

de forma que permita contribuir con su seguridad y salud. 

 Es recomendable brindar capacitaciones sobre buenas prácticas de trabajo a fin 

de evitar posturas de flexión, giro, extensión y lateralización de cuello, brazos, 

manos muñecas y codos por más de 2 horas diarias. 

 Se recomienda que en todas las embarcaciones para un mejor confort durante las 

actividades de navegación, el capitán cuente con una silla con las siguientes 

características: Con res espaldar y asiento acolchado y redondeados, con soporte 

debajo del asiento el cual ayuda a reposar las piernas cuando se encuentre en 

postura sedental, la base de la silla deberá ser estable. 
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Recomendaciones: 

- Se recomienda realizar pausas activas de 10 a 15 minutos cada 1 o 2 horas de trabajo 

continuado. Durante este periodo de descanso se deberán realizar ejercicios de 

calentamiento y estiramiento. 

- Es recomendable brindar capacitaciones sobre buenas prácticas de trabajo a fin de 

evitar posturas de flexión, giro, extensión y lateralización de cuello, brazos, manos 

muñecas y codos por más de 2 horas diarias. 

- Planificar la rotación de las actividades considerando que cada actividad no debe 

superar las 2 horas diarias, en caso de superar este tiempo se deberán establecer pausas 

de 5 minutos por cada hora de trabajo. 
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-Considerar la utilización de herramientas ergonómicas (que cuenten con mangos 

antideslizantes y redondeados) para el mayor confort de los colaboradores. 

- Implementar capacitaciones en técnicas de manipulación de carga. 
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Recomendaciones 

- Se recomienda realizar pausas activas de 10 a 15 minutos cada 1 o 2 horas de trabajo 

continuado. Durante este periodo de descanso se deberán realizar ejercicios de 

calentamiento y estiramiento. 

- Informar y concientizar al trabajador sobre los riesgos a los cuales está expuesto de 

forma que permita contribuir con su seguridad y salud. 

- Es recomendable brindar capacitaciones sobre buenas prácticas de trabajo a fin de 

evitar posturas de flexión, giro, extensión y lateralización de cuello, brazos, manos 

muñecas y codos por más de 2 horas diarias. 
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Recomendaciones: 

- Se recomienda realizar pausas activas de 10 a 15 minutos cada 1 o 2 horas de trabajo 

continuado. Durante este periodo de descanso se deberán realizar ejercicios de 

calentamiento y estiramiento. 

- Es recomendable brindar capacitaciones sobre buenas prácticas de trabajo a fin de 

evitar posturas de flexión, giro, extensión y lateralización de cuello, brazos, manos 

muñecas y codos por más de 2 horas diarias. 

- Planificar la rotación de las actividades considerando que cada actividad no debe 

superar las 2 horas diarias, en caso de superar este tiempo se deberán establecer pausas 

de 5 minutos por cada hora de trabajo. 
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- Considerar la utilización de herramientas ergonómicas (que cuenten con mangos 

antideslizantes y redondeados) para el mayor confort de los colaboradores. 

- Implementar capacitaciones en técnicas de manipulación de carga. 

Índices de accidentes 

Al termino del año 2013 se registraron 53 accidentes incapacitantes con una suma de 

1685 días perdidos podemos indicar que dentro de los accidentes por mes de la flota 

pesquera, el mes de Enero (último mes de la temporada pasada) y julio, días de mayor 

producción en la empresa, se presentaron 9 accidentes. 

 

Tabla Nº 14: Registro de accidentes en el periodo de implementación del programa 
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Para obtener los índices de accidentabilidad se presenta el siguiente cuadro en donde se 

detallan No de accidentes y días perdidos a lo largo del año 2013: IF=74.42 e IG=2366.11 

 

A continuación se detallan las embarcaciones con mayor registro de accidente por lo que 

deberá realizar un mayor seguimiento y mejora. Cabe resaltar que en 3 embarcaciones no 

se registraron accidentes incapacitantes. 

 

Tabla Nº 15: Registro de accidentes por embarcación pesquera 

 

 

 (IF)                 

ACTUAL

 (IF)                  

ACUM

(GR)              

ACTUAL

(GR)              

ACUM

(IA)                                

ACTUAL

(IA)                                

ACUM

ENERO 470 91,392.0 91,392.0 0 Rodas 9 Carmencita,… 9 9 134 134 98.48 98.48 1466.21 1466.21 144387.95 144387.95

FEBRERO 470 40,472.0 131,864.0 0 / 1 Costa de oro 1 10 113 247 24.71 75.84 2792.05 1873.14 68987.29 142051.05

MARZO 470 17,472.0 149,336.0 0 Arequipa 1 2 Arequipa 1 2 12 113 360 114.47 80.36 6467.49 2410.67 740326.33 193711.19

ABRIL 475 20,450.0 169,786.0 0 Costa oro 5 Creta,.. 5 17 52 412 244.50 100.13 2542.79 2426.58 621708.38 242964.25

MAYO 475 91,392.0 261,178.0 0 / 5 Ancash 2 5 22 17 429 54.71 84.23 186.01 1642.56 10176.60 138358.80

JUNIO 475 91,392.0 352,570.0 0 / 5 Carmencita,… 5 27 117 546 54.71 76.58 1280.20 1548.63 70038.93 118594.81

JULIO 475 91,392.0 443,962.0 0 / 9 Costa de oro 9 36 216 762 98.48 81.09 2363.45 1716.36 232744.75 139176.49

AGOSTO 469 50,450.0 494,412.0 0 / 3 Ancash 2 3 39 276 1038 59.46 78.88 5470.76 2099.46 325317.93 165609.01

SEPTIEMBRE 472 17,472.0 511,884.0 0 / 1 Merlin 1 40 121 1159 57.23 78.14 6925.37 2264.18 396369.41 176929.53

OCTUBRE 472 17,472.0 529,356.0 0 / 2 Creta,.. 2 42 127 1286 114.47 79.34 7268.77 2429.37 832048.18 192750.09

NOVIEMBRE 472 91,392.0 620,748.0 0 / 4 Ancash 2,.. 4 46 140 1426 43.77 74.10 1531.86 2297.23 67045.81 170234.15

DICIEMBRE 472 91,392.0 712,140.0 0 / 7 Don alfredo,.. 7 53 259 1685 76.59 74.42 2833.95 2366.11 217060.82 176094.18

ACUM 

(INCAP+MO)

DIAS 

PERDIDOS 

ACTUAL

DIAS 

PERDIDOS 

ACUM

INDICE DE FRECUENCIA INDICE DE GRAVEDADMESES
CANT 

TRABAJ.
HH TRABAJ.

HH 

TRABAJADAS 

ACUMULADAS

ACCIDENTES DE TRABAJO INDICES ACCIDENTABILIDAD

LEVE

INDICE DE ACCIDENTABILID.

E/P INCAP. E/P MORTAL
ACTUAL 

(INCAP+MO)
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También se pudo en evidencia que no existe relación directa entre el tonelaje de captura 

de la embarcación con el número de incidencia, 

 

Tabla Nº 16: Relación de accidentes registrados por toneladas descargadas en las 

embarcaciones 

E/P Tm Descarga Accidentes

RATIO 

ACC/Tm 

Desc.

CLAUDIA 7,214.79                 0 0.000

TIBURON 20 2,281.48                 0 0.000

BRANCO 4 2,309.72                 0 0.000

JUNIN 2 10,374.13              1 0.010

CARIBE 9,652.73                 1 0.010

DON ALFREDO 18,436.90              2 0.011

COSTA BRAVA 9,015.51                 1 0.011

DON VICTOR 7,913.51                 1 0.013

SAM ANCO 3 7,197.27                 1 0.014

CUZCO 4 6,886.55                 1 0.015

DORADO 9,474.18                 2 0.021

CARM ENCITA 18,050.05              4 0.022

CRETA 16,015.19              4 0.025

RODAS 9,135.18                 3 0.033

M ARIA LUZ 1,940.38                 1 0.052

IPANEM A 5,793.25                 3 0.052

BRANCO 3 1,750.15                 1 0.057

GUANAY 1,611.04                 1 0.062

NUEVO SAN TELM O 2,930.31                 2 0.068

AREQUIPA 1 4,722.90                 4 0.085

ANCASH2 7,402.39                 7 0.095

COSTA DE ORO 6,452.00                 7 0.108

M ERLIN 5,466.31                 6 0.110

SUMA 172,025.87            53                   

RELACIÓN ACCIDENTES VS Tm DESCARGADAS
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7.3 DISCUSION DE RESULTADOS 

-Se pudo desarrollar el programa SST con más fluidez teniendo resultados favorables con 

respecto a fomentar una cultura de seguridad en la tripulación, como se puede apreciar en 

este caso de estudio, la gestión de riesgos es un pilar fundamental para concretar 

objetivos como empresa en los diferentes aspectos (operatividad, mantenimiento, calidad, 

seguridad, etc.). Es una cultura de procedimientos que ayuda a formalizar las tareas de 

identificación, análisis, evaluación y retroalimentación de todos los procesos. Sin 

embargo, estos procesos no pueden ser bien gestionados sin un buen proceso de registro 

de riesgos que esté en permanente actualización. 

-Se logró completar el 90% del programa de seguridad y salud en el trabajo propuesto 

teniendo como éxito en realizar actividades importantes como son las 4 capacitaciones, 

las evaluaciones de agentes ocupacionales y lo exámenes médicos, sin embargo, no se 

puedo completar todas las inspecciones debido a la rotación constante de las 23 

embarcaciones pesqueras en los diferentes puertos de la costa peruana y el poco apoyo 

de supervisores en campo. 

-Se evaluaron las condiciones ambientales en el interior de las embarcaciones pesqueras 

empleando metodologías y normas internacionales y nacionales. Se evaluó stress 

térmico, ruido, iluminación, agentes químicos y biológicos. Los resultados fueron 

comparados con el límite permisible correspondiente según la actividad que se desarrolle 

y que de superarse pondrían en riesgo la salud. 

-En la investigación descrita en antecedente titulada “CARACTERIZACIÓN 

ANTROPOMÉTRICA DE LOS TRABAJADORES DEL MAR Y ESTUDIO ERGONÓMICO DE LAS 

ACTIVIDADES QUE REALIZAN AL INTERIOR DE EMBARCACIONES PESQUERAS” de los 

investigadores MSc. Ing. Amparo Becerra y Bach. Jonathan Cárcamo; se registró que el 

nivel de riesgo fue alto para el personal que trabaja en la embarcación pesquera en 

relación al agente ruido, iluminación, stress térmico. Mientras que en la presente tesis se 

demuestra que el nivel de riesgo fue alto para los puestos de capitán, motorista, cocinero 

y tripulante coincidiendo en ambas investigaciones que el nivel de riesgo es alto.  

-Durante la investigación en campo se observó que gran cantidad de los días perdidos se 

debe a los continuos descansos médicos que solicita el personal debido dolencias en la 

columna, lo cual fue determinante para aumentar el índice de severidad en las 

estadísticas del año. 
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CONCLUSIONES 

-El diagnostico situacional aplicado en la empresa Pesquera, en materia de seguridad, 

permitió obtener como resultado que adolece de un Programa de seguridad y salud en el 

trabajo eficiente, siendo este percibido por la mayoría de los trabajadores, especialmente 

cuando se trata de poner en evidencia los controles de mitigación a  los diversos riesgos 

presentes durante la faena de pesca. 

-Para el desarrollo de un Programa de seguridad y salud en el trabajo en la empresa 

Pesquera, área flota pesquera, se identificaron siete (7) actividades principales: Traslado 

de la E/P para acoderar en el muelle; despegar del muelle para enrumbarse a la faena de 

pesca; calado o cercado del cardumen de pesca; envasado de la pesca en las bodegas 

del barco; levantamiento del boliche e izado de la panga; traslado de la E/P hacia la chata 

para la descarga; final de la descarga y nuevo aprovisionamiento para el nuevo zarpe de 

puerto. En donde se pudo evidenciar con la matriz IPER que los riesgos más resaltantes 

en el proceso son: caída del hombre al mar, colisión, volcadura e incendio teniendo que 

ser en cuenta en la programación de inducciones y capacitaciones como las inspecciones 

de sistema contra incendios y sistema operativos de la embarcación. 

- Se cumplió con el objetivo general de diseñar un Programa de Seguridad y Salud en el 

trabajo, que contenga matrices de riesgo y recomendaciones generales de seguridad en 

las diferentes áreas de la embarcación, para que este se pueda dar en forma más 

organizada y sufrir cambios en la programación de actividades en ocasiones muy 

especiales. 

-Se pudo evidenciar la reducción de números de accidentes con respecto a la temporada 

pasada (83 a 53), logrando así lo decretado en la hipótesis. Se redujo en un 36% pero se 

pudo observar que la gran mayoría siguen siendo accidentes graves con gran número de 

días perdido como en temporadas pasadas (el número de días perdidos solo se redujo de 

2151 a1685). 

-Con respecto a las evaluaciones de agentes físicos se pudo evidenciar que no se cumple 

con límites máximos permisibles establecidos por norma (iluminación y ruido), y con 

respecto a las evaluaciones ergonómicas, el puesto de trabajo más expuesto es el de 

tripulante debido al sobreesfuerzo y posiciones forzadas que realiza en superficie no 

estable lo que muestra riesgo de afectar el sistema musculo esquelético. 
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RECOMENDACIONES 

-Para el diagnostico situacional de la empresa, sería importante que la empresa tome 

como referencia, también, la norma internacional OHSAS 18001, en lo concerniente a la 

planificación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

-Existen diversas metodologías para la elaboración de la matriz de identificación de 

peligros, evaluación de riesgos y su control (IPERC); es por ello indispensable que la 

empresa actualice en forma anual los IPERC elaborados, dado que durante las 

actividades que realizan las embarcaciones pesqueras puedan surgir otros peligros y 

riesgos que tendrían un nivel de significancia IMPORTANTE.  

-Durante el proceso de pesca se puedo determinar que en el puesto de panguero, el 

riesgo de caída al mar es muy alto, por lo que se recomienda el seguir investigando en 

nuevas tecnologías para la captura de peces que minimicen el riesgo de muerte de los 

tripulantes. 

-La empresa debe tratar de lidiar con la idiosincrasia de los trabajadores de las 

embarcaciones pesqueras, especialmente en la sensibilización para el cambio de actitud 

hacia la cultura preventiva, porque muchos de los accidentes identificados se dan por 

actos subestandar. 

-La prevención de riesgos laborales debe ser tomada con la debida importancia y 

seriedad en la etapa de planificación puesto que los procedimientos de trabajo seguro 

forman parte de los procedimientos constructivos tal como se define en los lineamientos 

de la gestión de riesgos. 

-Las charlas diarias constituyen una manera de acercamiento a los trabajadores, más aún 

cuando ellos participan y cuentan sus experiencias, ya que es el momento adecuado para 

recibir sus opiniones o aportes del trabajo que se va a realizar y sobre todo evaluar sus 

conocimientos en materia de prevención y así desarrollar uno de los elementos que 

constituye el Plan como es el de “Capacitación y Sensibilización”. 

-El conocimiento de los procesos y trabajos de campo resulta vital para tener el enfoque 

real de cuáles son los riesgos a los que se exponen los trabajadores en cada actividad, 

pues solo de esa forma podremos aplicar medidas preventivas y plantear procedimientos 
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de trabajo. Por lo tanto el Supervisor de Seguridad debe trabajar de mano con el 

supervisor de operatividad y mantenimiento. 

-El invertir en capacitación del personal (tiempo, recursos y otros) permitirá optimizar las 

actividades productivas, mejorando continuamente los tres elementos fundamentales de 

cualquier tipo de empresa: Productividad – Calidad – Seguridad.  

-Se debe ampliar el estudio de los peligros y riesgos de las embarcaciones pesqueras, 

abarcando a aquellos que tienen el sistema de refrigeración RSW (agua de mar 

refrigerada), dado que se están dando casos de enfermedades profesionales por la 

inhalación del refrigerante amoniaco. 

- En la actualidad no existe normativa actualizada en materia de seguridad e higiene en el 

sector pesquero más que el D.S. N° 010-73-PESCA, puesto que es un sector de 

constante cambio se debería tener bastante en consideración por parte de las entidades 

del estado(MINTRA y PRODUCE) 
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ANEXOS 

ANEXO I PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2013 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL: Prevenir la ocurrencia de incidentes y accidentes en el trabajo.

1

2

3

4 ANUAL

Desarrollar los programas de formación (capacitaciones) Cumplir en 100% las capacitaciones

Cumplir con el Plan de Contingencias Cumplir 100% con el Plan de Contingencias. 

Realizar 100% de las inspecciones programadas (N° de inspecciones ejecutadas / N° de inspecciones programadas)x100 MENSUAL

OBJETIVOS ESPECIFICOS: METAS:

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN SSOMA.FO.002

PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Versión: 01

(Capacitaciones ejecutadas / Capacitaciones programadas)x100

Realizar inspecciones de seguridad

MENSUAL

INDICADORES: 

Reducir el número de accidentes respecto al año anterior Reducir el número de accidentes  en 20% en comparación al 2012

[(B-A)/A]  X 100 

Dónde: 

A= N° de Accidentes Año Anterior

B= N° de Accidentes año Actual

PERIODO DE EVALUACIÓN CUMPLIMIENTO

ANUAL 

(N° simulacros ejecutados/ N° simulacros Programados)*100%
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1

PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Versión: 01

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN SSOMA.FO.002

OBJETIVO GENERAL: Prevenir la ocurrencia de enfermedades ocupacionales

OBJETIVOS ESPECIFICOS: METAS: INDICADORES: PERIODO DE EVALUACIÓN CUMPLIMIENTO

Mantener registro de enfermedades ocupacionales Mantener en 0 % Índice de enfermedades ocupacionales ANUAL

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

P 1 1 1 1 1 1

E

P 1 1 1

E

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

E

P 1 1 1 1 1 1 1 1

E

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1

E

P 1 1

E

P 1 1

E

P 1 1 1

E

P 1 1

E

P 1 1 1 1

E

P 1 1 1 1 1 1

E

P 1 1 1 1 1

E

P
1

E

Nº PROCESO ACTIVIDAD RESPONSABLE

S
E

G
.

Enero Febrero

Revisión de protocolos de examenes medico por puesto de 

trabajo

MEDICO 

OCUPACIONAL
ANUAL

6

Diciembre

1 Revisón de riesgos de Salud 
MEDICO 

OCUPACIONAL
TRIMESTRE

Junio Julio Agosto Setiembre

Elaboración, Revisión y aprobación del Plan Anual de vigilancia 

de salud ocupacional 2013.

MEDICO 

OCUPACIONAL
SEMESTRAL

Revisón  estadistica de EMO 
MEDICO 

OCUPACIONAL
TRIMESTRE

Ejecutar los examenes médicos ocupacionales
MEDICO 

OCUPACIONAL
SEMESTRAL

ANUAL

TRIMESTRAL
Seguimiento de trabajadores con EMO con restricciones u 

Observaciones

MEDICO 

OCUPACIONAL

MEDICO 

OCUPACIONAL
Estadistica de Descansos Médicos SEMESTRAL

INDICADOR: Actividades ejecutadas/actividades programadas Año 2013

FECHA DE 

VERIFICACIONMayo Octubre NoviembreMarzo Abril

10

Supervisor 

SSO/MEDICO 

OCUPACIONAL

9 Campaña Nutricional para cocineros abordo

Supervisor 

SSO/MEDICO 

OCUPACIONAL

Gestión Salud 

Ocupacional

7

11

12

13

Entrega y lectura de Resultados de Examenes Médico a los 

trabajadores.

Supervisor 

SSO/MEDICO 

OCUPACIONAL

Informe Anual deGestión en Salud ocupaciuonal (Empresa)
MEDICO 

OCUPACIONAL

Implementación de Programa de Pausas Activas
MEDICO 

OCUPACIONAL

Capacitaciones en Salud Ocupacional 

8

5 Analisis de Accidentes y Enfermedades Ocupacionales

Supervisor 

SSO/MEDICO 

OCUPACIONAL

2

3

4

ANUAL

TRIMESTRAL

ANUAL

TRIMESTRAL

MENSUAL
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ANEXO II PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO SEGURO DE LAS ACTIVIDADES. 
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ANEXO III PROGRAMA DE CAPACITACIÓN, REGISTRO DE CAPACITACIÓN  
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ANEXO IV FORMATOS DE INSPECCIONES 
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BOTIQUIN DE EMERGENCIA
DEACUERDO A 

DICAPI

EXISTENTE A 

BORDO
COMENTARIO

Alcohol Yodado 1000 cc

Agua Oxigenada 20 Vol 1001 cc

Iodopovidona solucion 1002 cc

Frotacion Analgesica 500 cc

Hioscina Bromuro 30 Tab.

Algodón 2 Paq.

Gasa Esteril 10 mts

Esparadrapo 2 de cm. 4 carretes

Tablilla para inmovilizar 15 pza

Tijera sin punta 01 pza

Pinza Kelly Recta 01 pza

Silverdiazina Crema 03 tubos

Paracetamol 20 Tab.

Torniquete 3

Jelonete 2

Rifocina espray 01 Frasco

Neomicina 120 gr 10 Tab.

Terramicina oftalmica 1 tubo

Acido acetil 50 mg 30 Tab.

Citrato de Sodio 4mg 04 Frascos

Clorfenamina 4mg 20 Tab.

Sulfametoxazol 800/160 mg 50 comp.

Venda elastica 4" o 6" 4

Pirazolona 20 Tab.

Collarin 3

Manual de primeros uxilios 1

Pastillas contra el mareo 30

Instrucciones d uso de mdicina 1

Sobres sales Rehidratantes 03 x Tripulante + 01 pasj.

Ibuprofeno o Dirixoina 20 Tab.

SEÑALES DE SOCORRO
DEACUERDO A 

DICAPI

EXISTENTE A 

BORDO
COMENTARIO

Lanza cohetes con paracaidas 8

Señales fumigenes flotantes 3

Guindola Luminosa 3

Lampara de Señal Roja 1

Lampara de Señal Verde 1

Lampara de Señal Blanco 1

Banderas de Señales Jgo

Rol zafarrancho 1

Plano Seguridad 1

LUCHA CONTRA INCENDIO
DEACUERDO A 

DICAPI

EXISTENTE A 

BORDO
COMENTARIO

Bombas contra incendio 2

Motobomba de emergencia y accesorios 1

Bomba contra incendio con oma de agua de mar 1

Bombas de Lastre o sentina 1

Grifo contra incendio de 1" a 2" 3

Manguera contra incendio 3

Piton Chorro y niebla 3

EXTINTORES PORTATILES
DEACUERDO A 

DICAPI

EXISTENTE A 

BORDO
COMENTARIO

Extintores de PQS

Puente 1

Habitabilidad 2

Cocina 1

Extintores de CO2

Sala de maquina 2

Exterior Sala de maquina 1

Habitabilidad 1

Puente 1

Extintores de Agua Presurizada

Habitabilidad 2

DISPOSITIVOS FIJOS DE EXTINCION DE INCENDIO
DEACUERDO A 

DICAPI

EXISTENTE A 

BORDO
COMENTARIO

Sistema fijo de CO 2 1

EQUIPOS DE BOMBERO
DEACUERDO A 

DICAPI

EXISTENTE A 

BORDO
COMENTARIO

Traje contra incendio 1

Visor a prueba de calor 1

Guantes 1

Botas 1

Equipo de respiracion de aire autocontenido 1

Cabo guia de emergencia 1

Equipo Resucitador 1

Hacha 2

PROTECCION DE LA TRI´PULACION
DEACUERDO A 

DICAPI

EXISTENTE A 

BORDO
COMENTARIO

Casco tipo jockey 7

Ropa Impermeable (Pant/Casaca) N° Tripulantes

Botas de Jebe N° Tripulantes

Guante de jebe p/LCI 2

Mameluco c/logo (IM/MT/TF) 2

Zapato Punta de Acero(IM/MT/TF) 2

SISTEMA DE FONDEO Y AMARRE
DEACUERDO A 

DICAPI

EXISTENTE A 

BORDO
COMENTARIO

Ancla 2

Cadena 1

Bozas 5

Cabrestantes de Ancla 1

SISTEMA DE LUCES DE NAVEGACION Y FONDEO
DEACUERDO A 

DICAPI

EXISTENTE A 

BORDO
COMENTARIO

Luz de tope (blanca 225°- vis 5mn) 1

Luz de situacion Er (verde 112.5°- vis 2mn) 1

Luz de situacion Br(rojo 112.5°vis 2 mn) 1

Luz de buque sin gobierno(rojas 360°- vis 2mn) port 1

Luces de pesca (rojo y blanco 360°-vis 2mn)port 1

Luz de estela(blanca 135°-vis 2mn) 1

Luz de fondeo(blanca 135°-vis 2mn) 1

OBSERVACION

OBSERVACION

OBSERVACION

OBSERVACION

OBSERVACION

OBSERVACION

OBSERVACION

OBSERVACION

OBSERVACION
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ANEXO V DETALLADO DE ACCIDENTES REGISTRADOS 2013 

 

 

 

 

 

 

 

Nro. Flota Mes Puesto de Trabajo Personal Afectado Personal Descripcion de la Ocurrencia Donde Ocurrio Capitan de E/P
Tipo de 

Ocurrencia
Tipo de Lesion

Fecha de 

Ocurrencia
Fecha baja Fecha Alta

Dias

 perdidos

1 Flota Enero Tripulante Chapilliquen Paiva Juan Francisco P
Al llevar un rollo de malla en la espalda se 

tropezo y cayo de espalda
E/P Don Alfredo Paiva Fiestas, José AC Contusion Lumbar 03/01/2013 04/01/2013 06/02/2013 33

2 Flota Enero Tripulante Saavedra Mamani Juan José P Traumatismo Vertebral / Contractura Muscular E/P Dorado Gutirrres Cabanillas, Victor AC
Traumatismo 

Vertebral
04/01/2013 05/01/2013 22/01/2013 17

3 Flota Enero Tripulante Saavedra Mamani Pedro Luis P

En circunstancia que llevaba el carrete de la 

tira se resbaló cayendo pesadamente 

golpeandose la espalda, sufriendo fuertes 

dolores.

E/P Rodas Barrios Estacio, Fidel AC Golpe 05/01/2013 06/01/2013 08/01/2013 2

4 Flota Enero Tripulante Ormeño Gereda Teobaldo P

Al realizar trabajos con el cable sufre un 

golpe en la cara, provocandole un pequeño 

corte.

E/P Guanay Rodriguez Valladares, Victor AC Herida Contusa 05/01/2013 06/01/2013 17/01/2013 11

5 Flota Enero Tripulante Hidalgo Mogollon Edwin P

El tripulante sufrió un accidente 

enganchandose los dedos de la mano 

izquierda con el cabo del colcho, sufriendo 

un brusco templón, desgarrandose la yema 

de los dedos.

E/P Carmencita Cabanillas Vigo, Wilder AC Corte 07/01/2013 08/01/2013 06/04/2013 88

6 Flota Enero Tripulante Hidalgo Mogollon Martín P

El tripulante como consecuencia del chicoteo 

de un cabo recibio el impacto, presentando 

exposicion del hueso del dedo índice 

derecho, teniendo una posible ruptura de 

los huesos. 

E/P Carmencita Cabanillas Vigo, Wilder AC
Fractura en dedos de 

la mano
07/01/2013 08/01/2013 20/04/2013 102

7 Flota Enero Tripulante Castellano Fajardo Juan P

Sufre un resbalón en la escalera del puente 

donde se golpea la cabeza con un peldaño y 

el codo izquierdo con la baranda, no pierde 

conocimiento pero a los minutos vomita.

E/P Merlin Villaverdes Miguel AC Contusión 20/01/2013 21/01/2013 06/02/2013 16

8 Flota Enero Tripulante Bailetti Alvarado José Antonio P

Sufrió una caida a consecuencia de la 

marejada en faena de pesca, golpenadose el 

hombro derecho.

E/P Arequipa 1 Medina Tito, Humberto AC Tendinitis 27/01/2013 28/01/2013 18/02/2013 21

9 Flota Enero Tripulante Atuncar Castilla Juan Pablo P

Se encontraba llevando el cable de la tira en 

el winche, donde se escapó una onda 

chancádole la mano derecha afectando el 

dedo meñique.

E/P Dorado Gutirrres Cabanillas, Victor AC Atriccion 16/01/2013 17/01/2013 19/02/2013 33

10 Flota Febrero Tripulante Peregrino Mere Guillermo Alberto P

Estibando el boliche le cayó una bolsa de 

pescado de arriba del macaco, golpeandole 

entre la cabeza y la nuca, dejandolo 

inconciente.

E/P Costa de Oro Rodriguez Valladares, Victor AC Contusión 19/02/2012 20/02/2012 10/04/2012 50

11 Flota Abril Contratista Tasayco Saravia José P

Al subir por la escaleras de la sala de 

maquinas, se resbala en unos de los 

escalones que estaba llena de grasa.

E/P Creta San Martín Mora, Victor AC Constusion lumbar 08/04/2012 09/04/2012 16/04/2012 7

12 Flota Marzo Tripulante Davila Artavia William P

Al mover los cabos de la patesca, le caen en 

la cabeza produciendole un fuerte 

hinchazon.

E/P Arequipa 1 Medina Tito, Humberto AC contusion 12/03/2013 13/03/2013 30/03/2013 17

13 Flota Marzo Tripulante Ani cama Lume Miguel Angel P

Al sujetar un cable(con guantes de cuero) 

acerado que se encontraba trabajando, 

recibio un corte en la mano izquierda

E/P Arequipa 1 Medina Tito, Humberto AC Lumbalgia traumatica 14/03/2013 15/03/2013 18/03/2013 3

14 Flota Abril Tripulante Pajuelo Alvarez Ilario Felix P

Se encontraba cuadrando un paño de la parte 

del plomo, el cual se resbaló con un cuchillo, 

hiriendolo en la pierna derecha, debajo de la 

rodilla con la parte del muslo.

E/P Costa de Oro Rodriguez Valladares, Victor AC Corte 17/04/2013 18/04/2013 19/04/2013 1

15 Flota Abril Tripulante Pajuelo Alvarez Mario P

Realizando faena de pesca se resbaló 

cayendo la rodilla derecha encima de un 

cuchillo causandole una herida profunda.

E/P Costa de Oro Rodriguez Valladares, Victor AC Corte 17/04/2013 17/04/2013 21/04/2013 4
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16 Flota Abril Panguero Romero Cruzado Armando Antonio P

Al levantar la panga, el operador tuvo una 

caida contra la caja que cubre el motor de la 

panga.

E/P Branco 3 Pazos Chunga, Luis AC Politraumatismo 21/04/2013 22/04/2013 24/04/2013 2

17 Flota Abril Contratista Rodriguez Lopez Carlos David P

Al realizar trabajos de corte con 

amoladora(sin equipo de seguridad), una 

esquirla impacto en su ojo.                                                                       

E/P Costa de Oro Rodriguez Valladares, Victor AC Trauma cervical 25/04/2013 26/04/2013 03/05/2013 7

18 Flota Mayo Tripulante Varillas Salinas Carlos P

Al momento de jalar la red, durante la faena 

sintio un tiron en la espalda lo cual produjo 

que se arrodilllara.

E/P Ancash 2 Montenegro Milla, Luis AC 29/05/2013 30/05/2013 08/06/2013 9

19 Flota Mayo Tripulante Milla Rivera Jose Reynaldo P
Se tropieza en la cubierta quedando su pie 

atrapado en el empaletado.
E/P Samanco 3 Alfaro Bacilio, Elvfis AC Fractura 21/05/2013 22/05/2013 15/10/2013 146

20 Flota Mayo Tripulante Pinedo Avila Ruben Alfredo P
Al momento de hacer el abordaje a la 

embarcacion se tropieza y cae de cara.
E/P Ipanema Angeles Morales, Emigdio AC Contusion 29/05/2013 30/05/2013 07/06/2013 8

21 Flota Mayo Tripulante Huasasquichi Loyola Enzo Jairo P

En circunstancia que llevaba el carrete de la 

tira se resbaló cayendo pesadamente 

golpeandose la espalda, sufriendo fuertes 

dolores.

E/P Ancash 2 Montenegro Milla, Luis AC Fractura 29/05/2013 30/05/2013 19/06/2013 20

22 Flota Mayo Tripulante Huaman Guzman Erasmo Hernan P

Al momento de caminar por la cubierta, se 

tropieza con una soga que estaba 

tensionada.

E/P Creta San Martín Mora, Victor AC Contusion 31/05/2013 01/06/2013 10/06/2013 9

23 Flota Junio Tripulante Purizaca Fiestas Cesar Silverio P

Se volteó la panga y sufrió presión en

pantorrilla y rodilla derecha con una plancha

de fierro.

E/P Caribe Mattos Villavicencio, Luis AC Lesion en ligamentos 12/06/2013 13/06/2013 31/12/2013 201

24 Flota Junio Tripulante Maquen Paiva Ronald P

Sufrió un impacto ocasinado con la panga 

hacia la borda en su pie izquierdo 

ocasionandole una herida abierta en el dedo 

pulgar del pie izquierdo.

E/P Nuevo San Telmo Fiestas Amaya, Julio AC Fractura 19/06/2013 20/06/2013 28/08/2013 69

25 Flota Junio Tripulante Huasasquiche Loyola Ruben P

Durante la faena de pesca sufrio una 

resbalada en la cubierta por lo cual presenta 

desgarro muscular en el muslo derecho.

E/P Carmencita Cabanillas Vigo, Wilder AC Contusión 20/06/2013 21/06/2013 23/07/2013 32

26 Flota Junio Tripulante Anicama Lume Miguel P

Durante la faena de pesca al momento de 

estibar el corcho el tripulante se golpeo la 

cintura y la espalda.

E/P Arequipa 1 Medina Tito, Humberto AC Contusión 28/06/2013 29/06/2013 31/07/2013 32

27 Flota Junio Tripulante Ruiz Reyes Rene Alberto P

Se encontraba llevando el cable de la tira en 

el winche, donde se escapó una onda 

chancádole la mano derecha afectando el 

dedo meñique.

E/P Creta San Martín Mora, Victor AC Esguince de muñeca 25/06/2013 26/06/2013 16/07/2013 20

28 Flota Julio Tripulante Fernadez Villanueva Orlando Rene P

Al estar recogiendo la red del mar, sufrio un 

tiron en la espalda. Penso que le habia 

pasado frio se acosto y no podia levantarse.

E/P Costa de Oro Rodriguez Valladares, Victor AC lumbalgia 23/07/2013 24/07/2013 22/08/2013 29

29 Flota Julio Tripulante Morales Anton Onofer P
Se tropieza en la cubierta quedando su pie 

atrapado en el empaletado.
E/P Nuevo San Telmo Fiestas Amaya, Julio AC Contusion 01/07/2013 02/07/2013 15/07/2013 13

30 Flota Julio Tripulante Valqui Medina Christian Estik P
Al caminar de forma distraida por los 

camarotes, se golpeo la cabeza.
E/P Costa de Oro Rodriguez Valladares, Victor AC Contusion 09/07/2013 10/07/2013 30/07/2013 20
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31 Flota Julio Tripulante Varillas Salinas Carlos Alberto P

Estibando el boliche le cayó una bolsa de 

pescado de arriba derl macaco, golpeandole 

entre la cabeza y la nuca, dejandolo 

inconciente.

E/P Ancash 2 Montenegro Milla, Luis AC Cervicodorsalia 13/07/2013 14/07/2013 14/09/2013 62

32 Flota Julio Tripulante Pinedo Avila Ruben P

Al momento de la faena fueron presionados 

con la bolsa de pescado contra la borda y 

empujados al mar.

E/P Ipanema Angeles Morales, Emigdio AC Contusión 26/07/2013 27/07/2013 11/08/2013 15

33 Flota Julio Tripulante Valverde Cordova Cesar Alberto P
Se tropieza en la cubierta quedando su pie 

atrapado en el empaletado.
E/P Merlin Villaverdes Miguel AC Contusion 30/07/2013 31/07/2013 20/08/2013 20

34 Flota Julio Tripulante Mejia Arteaga Carlos Roberto P

Estaba bajando material a la sala de máquina 

por la escalera, se resbala y queda 

enganchado doblándose la rodilla izquierda.

E/P Ipanema Angeles Morales, Emigdio AC Contusion 31/07/2013 01/08/2013 13/08/2013 12

35 Flota Julio Contratista Bazan Marujo Juan Carlos P

El trabajador mientras realizaba realizaba 

trabajo de mantenimiento en la sala de 

maquinas, sufrio un corte al manipular la 

llave stilson.

E/P Merlin Villaverdes Miguel AC Corte 29/07/2013 30/07/2013 09/08/2013 10

36 Flota Julio Tripulante Rodriguez Castro Mario Nery P

Se golpea al momento de subir a la panga a 

la mora del lavado del boliche, golpeandose 

en la espalda. 

E/P Ancash 2 Montenegro Milla, Luis AC Cervicodorsalia 20/07/2013 21/07/2013 15/12/2013 147

37 Flota Agosto Tripulante Alvarez Bazan Marlon P

Al subir a la panga, al momento de lavar el 

boliche sufrió un golpe en el pecho y la 

mano.

E/P Ancash 2 Montenegro Milla, Luis AC Contusión 02/08/2013 03/08/2013 20/08/2013 17

38 Flota Agosto Tripulante Uchuya Loyola Ricardo P

En el momento en que se encontraba 

realizando trabajo de mantenimiento en el 

varadero se corto el dedo meñique de la 

mano derecha.

E/P Carmencita Girón Aguilar, José AC Corte 11/08/2013 12/08/2013 26/08/2013 14

39 Flota Agosto Tripulante Alvarez Bazan Marlon Manuel P

En circunstancia que llevaba el carrete de la 

tira se resbaló cayendo pesadamente 

golpeandose la espalda, sufriendo fuertes 

dolores.

E/P Ancash 2 Montenegro Milla, Luis AC Contusion Costal 23/08/2013 22/08/2013 07/09/2013 16

40 Flota Setiembre Tripulante Bazan Marujo Juan Carlos P

Accidente en la faena de pesca, atricción del 

tobillo izquierdo de la panga contra la 

embarcación causandole un corte superficial.

E/P Merlin Villaverdes Miguel AC Contusion de rodilla 25/09/2013 26/09/2013 30/09/2013 4

41 Flota Octubre 2do Motoristas Roman Castillo Willy Israel P

Estaba realizando trabajos de inspección en

la bodega de la embarcación EP/ creta al

momento de bajar por una escalera vertical

se resbala y cae.

E/P Creta San Martín Mora, Victor AC Lumbalgia Post Caida 04/10/2013 05/10/2013 23/12/2013 79

42 Flota Octubre Tripulante
Ruben Roberto Huasasquiche

Loyola
P

En faena de pesca al momento de subir a la 

embarcacion se golpeó el pie izquierdo con 

la panga a la altura del tobillo desgarrando la 

piel.

E/P Rodas Barrios Estacio, Fidel AC
Atriccion severa de 

tobillo izquierdo
06/10/2013 07/10/2013 14/12/2013 68

43 Flota Noviembre Tripulante Cabrera Carrillo Jagger Eduardo P

Realizando maniobras en la cubierta de 

golpeo el dedo medio de la mano derecha 

ocasionando un corte con el balón de 

oxigeno.

E/P Rodas Barrios Estacio, Fidel AC
Atricción dedo 

medio 
20/11/2013 21/11/2013 28/12/2013 37

44 Flota Noviembre Tripulante Bances Silva Santos P

El patrón procedio a calar, se trabó el winche

dando lugar a que la panga se voltee

lesionando al tripulante con golpes en la

cabeza y espalda.

E/P Ancash 2 Montenegro Milla, Luis AC TEC 22/11/2013 23/11/2013 03/12/2013 10

45 Flota Noviembre Tripulante Lopez Cumplido Jaime Alex P

Realizando maniobras en la cubierta

llevando el corcho se cayó de espalda

ocasionando fuerte dolor.

E/P Junin 2 Acuña Vasquez, Carlos AC Lumbalgia post Caida 29/11/2013 30/11/2013 30/12/2013 30

46 Flota Noviembre Tripulante Villaverde Saavedra Miguel Angel P

Se encontraba realizando trabajo de 

maniobra se cayó de las escaleras 

golpeandose la espalda y clavícula. 

E/P Merlin Villaverdes Miguel AC Contusion 29/11/2013 30/11/2013 18/12/2013 18

47 Flota Diciembre Panguero Anicama Lume Daniel Felix p
Se encontraba estibando en el corcho, se 

resbala y se dobla el tobillo del pie derecho.
E/P Don Alfredo Paiva Fiestas, José AC

Esguince de tobillo 

derecho
05/12/2013 06/12/2013 31/12/2013 25

48 Flota Diciembre Tripulante Reyes Saldarriaga Percy Eduardo P
Se golpeó la cadera con el aleron, al recoger 

la malla amontonada.
E/P Merlin Villaverdes Miguel AC Cervico Lumbalgia 09/12/2013 10/12/2013 29/12/2013 19

49 Flota Diciembre Tripulante Bances Acosta Juan Humberto P

En momentos que se encontraba en faena de 

pesca se cae en la cubierta golpeándose la 

columna.

E/P Maria Luz Leyton Chaname, Rivelino AC Fractura L4 12/12/2013 13/12/2013 31/12/2013 18

50 Flota Diciembre Panguero Mejia Rodriguez Jorge Emilio P
Al subir a la panga el tripulante se resbala 

golpeándose el brazo izquierdo (codo)
E/P Don Victor Cuadros Gonzales, Joel AC

Atriccion Antebrazo 

Izquierdo
13/12/2013 14/12/2013 17/12/2013 3

51 Flota Diciembre Tripulante Vera Campos Luis Francisco p

En momentos de realizar el acomodamiento 

del boliche en cubierta, se resbala y cae en 

el corcho.

E/P Costa de Oro Rodriguez Valladares, Victor AC Contusion abdominal 16/12/2013 17/12/2013 31/12/2013 14

52 Flota Diciembre 2do Patrón Ramos Alayo David Alejandro P

Se encontraba realizando una maniobra de 

desenredo de la cuba de proa, sufrio una 

caida golpeandose el brazo.

E/P Costa Brava Castillo Rivera, Vidal AC
Contusión 

Lumbosacro
18/12/2013 19/12/2013 31/12/2013 12

53 Flota Diciembre Tripulante Leon Palomino Walter P
Al chocar la panga con la embarcación el 

tripulante se golpea el pie izquierdo.
E/P Cuzco 4 Paiva Amaya, Hilton AC Fractura escafoidea 18/12/2013 19/12/2013 31/12/2013 12
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ANEXO VI PLAN DE EMERGENCIAS 
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SIMULACROS Y CHARLAS A BORDO DE LA EMBARCACION 
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ANEXO VII RISST 2013 EMPRESA PESQUERA  
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ANEXO VIII: FOTOS DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN LOS TRABAJADORES DEL AREA DE FLOTA-

EMPRESA PESQUERA  

 

Capitán navega la embarcación y dirige la faena de pesca 

 

 

Motorista encargado de las operaciones en la sala de máquina para la operatividad de la 

embarcación 
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Tripulación en plena faena de pesca 
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